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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña Alaría 
-Cristina (Q. D. G.j continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante «alud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

Deseando S.M.el  R ey  (Q . D. G.) solemnizar el 
fausto nataliciQ de su Augusta Hija la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, se 
ha servido disponer que haya gala durante tres dias, 
em pezando desde hoy 82 del corriente.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer, á las dos de la tarde, hora señalada por 3. M. el 
R ey , tuvo lugar en el Real Palacio la solemne ceremonia 
de la presentación é imposición de jas Fajas benditas que 
S u  Santidad León XIII se ha servido envían* á  S. A. R. la 
Infanta heredera Doña Máría de las Mercedes.

Encargado de esta alta misión extraordinaria, en v ir
tud de Breves especiales del Sumo Pontífice, el muy Re
verendo Nuncio en estos Reinos Monseñor Bianchi, Arzo
bispo de Mira, el acto se verificó en la forma siguiente:

Desde las doce del dia daba la guardia de honor en el 
Palacio de la Nunciatura una compañía de infantería con 
bandera y música, y con la anticipación debida se halla
ban allí tres coches de la Real Casa con tiros de caballos de 
toda gala, con sus correspondientes lacayos y mancebos, 
ua Caballerizo de Campo de S. M, un Correo y una partida 
ñel Escuadrón Real, que debía servir de escolta en el trán
sito hasta Palacio.

La comitiva emprendióla marcha á la una y media, 
precediendo un cabo y cuatro individuos de la Guardia ci
vil de á caballo. Seguía á estos un coche de la Real Casa 
<son los Secretarios de la Nunciatura; luego otro de respeto, 
y  después el que ocupaba Monseñor Bianchi con el Intro
ductor de Embajadores, precedido de cuatro batidores de 
la Escolta Real y un Correo, yendo el Jefe de aquella á la 
portezuela de la deréeha, y  á la de la izquierda él Caballe- 

,erizo de Campo.
Seguía después la Escolta Real, con el Oficial que la 

mandaba; y por últim o, un carruaje de gala del señor 
Nwncio.

La comitiva se dirigió feñ esta forma á Palacio, pasan
do por Puerta Cerrada, calle Imperial, la de Atocha, Car- 
retas, Puerta del S qI, calle Mayor y  Arco de la Armería. 
La guardia exterior de Palacio, formada en órdeq de pa
vada, hizo los honores Reales ai Sr. Nuncio, quien pasando 
por medio de las filas entró erí el cóche que ocupaba hasta 
la escalera principal, cubierta por los Guardias Alabarde
ros y la música de dicho Cuerpo.

Seis Gentiles-hombres de Casa y Boca aguardaban á 
S. E. al pió de Ja escalera, y dos Mayordomos de Semana 
en el primer descanso; precedido por estos y  acompañado 
por el Sr. Introductor de Embajadores, pasó el Sr. Nuncio 
á la Sala destinada para esperar el aviso de SS. MM.

Informados SS. MM. de la llegada del Nuncio, ocupa

ron el Trono, |er i^ido á su derecha los Ministros de la Co
rona y Grandes le España; á la izquierda las Damas, y en
frente los Mayordomos de Semana y demás, según S8 acos
tumbra en las recepciones generales.

Descorrida la cortina, el Introductor de Embajadores 
anunció al Nuncio de Su Santidad, quien, hechas las tres 
reverencias de estilo, se colocó frente al Trono, y pronun
ció en español el siguiente discurso:

«SEÑOR: Es esta la segunda ocasión que en el breve 
espacio de un año me ha cabido el honor de desempeñar 
cerca de Y. M. la misión de Nuncio Apostólico Extraordi
nario. Si grande entonces fué mi satisfacción al ofrecer á 
Y. M. los ardientes votos del Sumo Pontífice León XIII 
por la prosperidad de su matrimonio con S. M. la Reina 
Doña María Cristina, no es menor la que ahora experimen
to al poder expresar el júbilo que cabe á mi Augusto So
berano al ver sus votos cumplidamente realizados. ■,

Su Santidad, que como Cabeza Suprema de la Iglesia 
ño puede ser indiferente á cuanto dice relación á los Prín
cipes Católicos,. no^ppdia ménos de tomar una vivísima 
parte en la pura alegría de que se ha visto inundado Yues- 
tro Corazón cié Padre y de Soberano al concederos la Di
vina Providencia un precioso Vastago á Yuestra Dinastía, 
y á la ínclita Nación española una heredera presuntiva de 
la ilustre Corona de Sail Fernando y de Isabel la Católica. 
Por esto vengo hoy en su.Augusto nombre á presentarme 
ante este Trono, y á felicitar á V. M. y á Vuestra dignísi
ma Esposa, y á fóda Yuestra Rea). Familia, por tan fausto 
suceso y para augurarle del Dador de todo bien siempre 
nuevas gracias. /

Su Santidad además, queriendo testificar de un modo 
público y solemne su especial benevolencia á Y. M. y á 
Yuestra Real Esposa, siguiendo el antiguo ejemplo de sus 
antecesores, me ha confiado también el honrosísimo encargo 
de presentaros las Faj&s que el mismo Sumo Pontífice ha 
bendecido para ser impuestas á la Serenísima Infanta Doña 
María de las Mercedes. Estas Fajas, Señor, por el Pontífice 
que las envía, son una prenda de tiernísimo afecto con que 
Él cubre desde los primeros momentos de la vida la Régia. 
cuna de la inocente Niña qpe forma las delicias de la Igle
sia y del Estado. Son un símbolo para la Infanta que las 
recibe de las virtudes cristianas que deberán adornarla en 
edad más madura, y hacerla digno vástago de la ilustre y 
católica dinastía á que pertenece. Son, en fin, por parte de 
Dios que las ha santificado, un augurio feliz de solícita y 
perpetua protección.

Después de esto, oh Señor, sólo me resta depositar en las 
augustas manos de Y. M. el Breve que me acredita en ca
lidad de Nuncio Extraordinario, y las letras pontificias que 
dan el más amplio testimonio de ios sentimientos que ani
man el corazón paternal de Su Santidad en tan fausto 
acontecimiento.»

Entregados á SS. MM. por el M. R. Nuncio los Bre
ves de que era portador, S. M. el R ey se dignó contestar 
en los términos siguientes :

«Sr. N uncio :*Grande fué mi satisfacción al recibiros 
hace cerca de un año para felicitarme en nombre de Su 
Santidad con motivo de mi matrimonio con mi muy ama
da Esposa; pero es aun mayor, si cabe, la que experimento 
ahora, porque vuelvo á veros como digno intérprete del 
vivo y especial interés del Padre Santo por todo lo que se 
refiere á Mí y á Mi Real Familia, y con ocasión también 
de un fausto suceso, que ha hecho nacer en Mí uno de los 
más dulces afectos del alma.

Penetrado de la suma benignidad de Su Beatitud para 
conmigo, no he dudado un momento de la grandísima 
parte que tomaría en el júbilo úe que, corno Padre y como 
Soberano,, me hallo poseído al concederme la Divina Pro

videncia un vástago precioso para la dinastía que por su
cesión directa represento, y una heredera presuntiva de ía 
gloriosa Corona de San Fernando.

El público y solemne testimonio de particular benevo
lencia del Sumo Pontífice hácia Mí y hácia mi amada E s
posa, ofreciendo las Fajas benditas á la Infanta María de 
las Mercedes, colma de gratitud mi corazón y Me hace es
perar q*e la Santa bendición Apostólica será en efecto pa
ra mi querida Hija prenda cierta de ventura, símbolo de las 
virtudes cristianas que deben adornar á un vastago de la 
dinastía católica á que pertenece, y pronóstico feliz de la 
constante protección divina.

Recibo, pues, córte! mayor gusto el Breve que os acredi
ta en calidad de Nuncio Extraordinario y las letras pon
tificias de que sois portador, y os ruego que hagais presen
te A Su Santidad mi profundo reconocimiento, así como 
el de mi augusta Esposa y Real familia por sus bondades, 
y mi constante y filial afecto á su sagrada persona.»

SS. MM. bajaron del Trono; y acompañados de los se
ñores Ministros y de toda la Real servidumbre, y llevando 
á su derecha al Sr. Nuncio, pasaron á la habitación de la 
Serma. Sr. Infanta heredera, en la que se hallaba S. A. R. 
con su Aya y servidumbre. El Nuncio, tomando la gran 
Faja bendita, la colocó sobre S. A. R.f pronunciándolas 
oraciones que son del caso, y dirigió en seguida á la Du
quesa de Medina de las Torres, Aya de la Augusta Infanta, 
las siguientes palabras:

«El Santo Padre, con sus sagradas manos, ha bende
cido solemnemente estas Fajas, que en cumplimiento de la  
misión extraordinaria que me está confiada impongo á 
esta ilustre primogénita de SS. MM. el Rey D. Alfonso XII 
y la Reina Doña María Cristina.

Imploro, con todo el fervor de mi corazón, de Dios 
Omnipotente sobre Ella todos los dones y la abundancia 
de gracias y auxilios divinos que pueda necesitar en la 
alta posición en que Dios la ha colocado.

Cumple á Y. E. cooperar á este fin, procurando con el 
mayor celo infundir en su tierna alma los verdaderos y 
sanos principios de que debe estar animada una lloradera 
presuntiva del Trono Católico de España. No os faltaran 
medios oportunos con la gracia del Señor, si la ponéis 
siempre á la vista.los ejemplos dados por sus graneles as
cendientes, que tanto han honrado, ya con relación á la 
Religión, ya con respecto á las virtudes civiles, las dos es
clarecidas esíirpeé da los Reyes Católicos y de Jos Sobera
nos de Austria y tfúijgría.»

La Duquesa de Medina de las Torres contestó:

«A la valiosa recomendación que Y. E. se ha, servido 
hacerme, sólo puedo contestar que emplearé todos mis es
fuerzos en cumplir dignamente la delicada misión enco
mendada á mi cuidado, correspondiendo de ests modo tam
bién á la confianza de mis Soberanos.»

SS. MM. examinaron después los preciosos objetos 
que comprendidos bajo Ja denominación de «Fojas ben
ditas» habían sido de antemano colocados en la habitación 
de S. A. R., manifestándose sumamente «ornplacidos del 
gusto de estos ricos objetos, por lo que dirigieron á Mon
señor expresivas palabras de profunda gratitud al Sumo 
Pontífice.

El Nuncio, después de despedirse de SS: MM., pasó, 
acompañado del Sr. Ministro de Estado, del Introductor 
de Embajadores, Gentiles-hombres, de Casa y Boca y de 
los Mayordomos de Semana, á Jashabitaciones de 3. A. R. la 
Infanta Doña María Isabel, y después ¿ la de S. A. L y R. la 
Archiduquesa Madre; y al entregarlas las cartas que en for
ma de Breve dirige Su Santidad á estas Augustas Señoras, 
les manifestó la satisfacción que experimentaba en ser ei
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intérprete de los sentimientos paternales del Samo Pontí
fice, á io que SS. A A. se dignaron contestar en los términos 
más sentidos y afectuosos.

Terminada la ceremonia, el Sr. Nuncio regresó á m 
inorada por la misma carrera y del u is i u modo que se 
habí a dirigí do a I. Real Palacio. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas Instancias de D. Manuel 
R íos, Vocal de! Real Consejo de Sanidad,

Vengo en admitirle la dimisión que del rt trido u*rg > 
Me ha presentado, quedando satisfecho del uslü i inteli
gencia con que Jo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos óchenla

'A L F O N S O ,
El 'Ministro ríe la Gobernación, 

irrancisco Montero y JRotolQflo.

Vengo m  nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
en, la vacante ocurrida por dim isión de D. Manuel Rioz, 
á D. Gabriel de Lapuerta y R ódenas, Doctor en Farmacia, 
oomo comprendido en el párrafo octavo del a rt 8 * del re
glamento orgánico de dicho Real Consejo.

Dado en Palacio ¿d iez y nueve de Octubre de mil o c h o - . 
cientss ochenta.

' A L F O N S O .'
E! Ministro de la G obernación,

FrAnrhco ZIomero y BoMedo. .

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr..: Vista una instancia de D. Antonio Gal vez 

Arce, en la que, haciendo protestas de respeto y acata
miento á las instituciones vigentes, solicita se le otorgue la 
gracia de indulto de 3a pena que le corresponda por haber 
tomado parte en la insurrección cantonal de Cartagena: 

Vista otra instancia de su esposa, firmada en nombre 
de ella y dada su imposibilidad por su hijo D. Enrique, 
reiterando la petición de la misma gracia:

V isto un escrito del Gobernador civil de Ja provincia 
de Murcia manifestando que D. Antonio Calvez se ha pre
sentado y ruega por su conducto que se le indulte de la 
pena de muerte que, según el correspondiente testimonio, 
se le impuso en rebeldía por el Consejo de guerra cele
brado en la plaza de Cartagena el 3 de Octubre de 1875, 
sin perjuicio de oír sus descargos cuando se presentase ó 
fuese aprehendido:

Considerando que si bien ejerció cargos principales ó 
importantes en dicha insurrección, realizando diferentes 
hechos punibles, ninguno de estos dejó de tener carácter 
político por su conexidad, sin que aparezca del proceso 
que cometiera delito alguno común:

Considerando que tanto V. E. como el expresado Go
bernador civil dé la provincia de Murcia apoyan la pre
tensión del ínteres? do, que no se encuentra en caso más 
desfavorable que otros delincuentes políticos amparados 
por la Rea! clemencia: ;

Considerando que con la esp^tánea /presentación de 
D. Antonio Galvez luí cesado la rebeldía en que se encon
traba, y que puede desde luego ñaparse uso en su favor de 
la autorización concedida por ja ley de 22 de Julio de 1876, 
pues do lo contrario habrían de proseguirse las actuaciones;

S. M. el Rky (Q,. D. G.), conformándose con-lo propuesto 
por el Consejo de Ministros, se ha dignado disponer que 
se preceda desde luego al sobreseimiento dé la causa indi
cada por lo que hace á D. Antonio Galvez.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con si- 
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 82 
de Octubre de 1880.

ECHAVAUUÍA.

Sr. Capitán general da Valencia.

Excmo. Sr.: Visto un escrito de V. E. de 5 del actual 
mes de Octubre, en ei que participa haber aprobado en 
aquella fecha, do acuerdo con el Auditor general de ese 
distrito, la sentencia del Consejo de guerra, por la que sé 
Impone al soldado del batallón cazadores de Barcelona, 
número 3, José Sauz Berefc, la pena de ser pasado por las 
armas como desertor on campaña:

Visto que desapareció de su batallón encontrándose en 
una columna de operaciones en Julio de i87o, y que apre
hendido en Francia el año próximo pasado fué entregado á

las Autoridades españolas, ingresando en la cárcel de la 
Seo de Urge!, sometido, á la vez que al procedimiento m i
litar, á otro en aquel Juzgado de primera instancia por 
robo en cuadrilla; y  habiéndose fugado el 3 de Maya de 
este año, se le detuvo en ei Valle de Andorra el 10 del mis
mo mes y año, volviendo á Ingresar en la expresada cárcel:

Visto que Sauz manifestó haber sido aprehendido por 
los carlistas, de cuyo poder se evadió internándose en 
Francia:

Considerando que si bien su continuación en país ex- 
t cUij “o sin practicar gestión alguna para restituirse á su 
batallón le han hecho en todo caso merccedoFde la pena 
que Ja legislación militar señala para los desertores al ex
tranjero en tiempo de guerra y en operaciones de campa
ña, debe sin embargo tenerse en cuenta el tiempo trascur
rido desde que delinquió, y que sin la espontánea entrega 
verificada por las Autoridades francesas no hubiera podido 
ser juzgado por el delito de que se trata;

Séjjf. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por el Conseja de Ministros, se ha dignado indultar ai ex
presado soldado José Sana Beret de la pena referida de ser 
pagado por las armas, impuesta porife^esercion, conm u
tándola por la de cadena perpétua.

De Real orden io digo á V. E. á los élUolos consiguien
tes Dios guarde á V. E. muchos añq%j de O c-
trb ie  de 1880.

0 : ÉQííAVAíiKjAw
Sr. Capitán general de Cataluña.

CONSEJO D E ES T A D O .

Secretaría general.

RECTIFICACION.

En el Real decreto-sentencia publicado en la G aceta  de 
ayer, del pleito entre D. Francisco Gómez García y la Admi
nistración, y D. Juan López Collado, página 255, columna ié , 
Jdonde dice: no puede- minos de aludir á las palabras subraya-  

}&$ ffizm&U#adeí$-estatyeGÍda$;- • léase:, no puede minos .de 
plMdír en las palabras subrayadas á las formalidades estable- 
eidasMo. , «

Madrid 82 de octubre-de 1880.=>E1 Secretario/general, An
tonio Alcántara.'.;;

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general  
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

del Notario D. Bernardo Togores contra la negativa^del Regis
trador de la propiedad do esa capital á inscribir cierta escri
tura de constitución de hipoteca, cuyo recurso se halla pen
diente en esta Dirección general en virtud, de apelación inter
puesta por el referido Notario:

Resultando que por escritura autorizada en .Ándraitx por 
el Notario Y). Bernardo Togores el 'dia 17 de Diciembre de. 1878, 
Margarita Covas y Pujol, mayor de edad, con intervención de' 
su marido Bernardo Alemañy y Alemañy, de añósde edad, 
que asistió al acto y consintió en él, confesó deber- a Rafael 
Colomar y Enseñat la cantidad de 1.666‘86 pesetas; y en ga
rantía de esta obligación constituyó hipoteca sobre una por
ción de tierra denominada Can Coleto, que había adquirido 
por herencia de su abuelo Matías Covas Bonet, según testa
mento que éste otorgó en 30 de Noviembre de 1857, y fué re
gistrado el 16 de Agosto de 1862:'

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Palma, puso á su pié el Registrador una nota 
concebida en estos términos: «Suspendida la inscripción á que 
Leste documento se refiere por observarse el defecto de no cons- 
wtar que el marido de la deudora, menor de edad, haya obteni- 
»do autorización judicial para prestar su consentimiento para 
-»la hipoteca que constituyesu esposa, y tomada en su lugar 
))anótacion'preventiva al folio, etc.»

Resultando que el Notario autorizante de la escritura en 
cuestión recurrió gubernativamente contra la nota denegatoria, 
y pidió so declarase inscribible el documento por hallarse ex
tendido con arreglo á las formalidades legales, cuya pretensión 
fundó principalmente en que si , se tratase de bienes dótales ó 
parafernales inscritos con tal carácter, estarla en su lugar la. 
suspensión acordada, y esta tendría sólido fundamento en los 
artículos 188 y 191 de la ley Hipotecaria; pero como quiera qué 
la finca en cuestión no fué entregada al marido solemnemente 
V bajo fé de Notario, no tiene.la cualidad de do-taló parafernal 
á los efectos de dicha ley, de donde s,e infiere que Margarita 
Covas pudo gravarla con la sola licencia de su marido Bérrfar- 
do Alemañy, que por haber cumplido 18 años tiene la capaci
dad suficiente con arreglo á las leyes y á la jurisprudencia del; 
Tribunal Supremo: .. i;»

Resulfando que el Registrador de Palma al ?emitir infpppaq 
negó la personalidad del Notario para interponer el pre'séñte 
recurso, dado que el defecto de que adolece él documento* ña 
afecta. á sus formas extrínsecas, sino á la capacidad de los ■’ 
otorgantes; y ocupándose del fondo del asunto, alegó en defensa 
de su calificación las consideraciones siguientes: primera, que 
lo que aquí se ventila es si la mujer puede enajenar sus bienes 
parafernales con licencia de su marido menor de edad, sin. ne
cesidad de observar las reglas establecidas por la ley de Enjui
ciamiento civil: segunda, que es indudable que la finca hipote
cada pertenece á los parafernales-de .Margarita Covas, y con 
tal carácter figura inscrita á su nombre en el Registra, sin qué 
importe pera el caso que no fué entregada al maridó-solemnes 
mente y bajo íe de Notario, lo cual influiria en la administra
ción de dichos bienes y en la constitución de una hipoteca le

gal; pero no quita á aquellos bienes la dicha cualidad, y con 
ella los derechos que le son inherentes: tercera, que los artí
culos 188 y 191 sujetan la enajenación y gravámen de los bie
nes dótales y parafernales á las mismas prescripciones, prohi
biendo su enajenación si no es en nombre y con consentimiento 
de ambos cónyuges, y ordenando que si alguno de estos fuese 
menor se observen las reglas establecidas para estos casos en 
la ley de Enjuiciamiento civil: cuarta, que la razón que ha te
nido la ley de exigir estas formalidades cuando alguno de los 
cónyuges es menor de edad, es la de que para enajenar los bie
nes de la mujer deben tener ambos cónyuges plena capacidad 
jurídica, ó en otros términos haber cumplido 25 años; pues si 
alguno de ellos fuese menor de edad, la Autoridad judicial debe 
entender en el asunto para cerciorarse de la necesidad ó utili
dad de la enajenación proyectada: quinta, que si bien es cierto 
que la entrega solemne de los parafernales trasfiere la admi
nistración al marido, la falta ele semejante requisito no priva 
á este de todo interés en tales bienes, ya que los frutos quedan 
sujetos'á las cargas matrimoniales, y por esto no pueden, ser 
enajenados libremente por la mujer, ni aun con licencia de su 
marido,.si por ser éste menor de edad no goza de plena capaci
dad jurídica: sexta, que el Tribunal Supremo ha declarado en 
sentencia de 19 de Octubre de 1865 que el precepto legal que 
prescribe las formalidades esenciales para la enajenación de 
bíéne3 de menores, es absoluto y general aun cuando estos por 
ser casados y mayores de 18 años tengan la administración de 
sus bienes, cuya doctrina prueba que el Notario recurrente ha 
cometido un erro? al afirmar que según el arti 45 de la ley 
de Matrimonio civil la enajenación, otorgada con licencia del 
marido.mayor de 18 años, no necesita la autorización judicial 
y demás requisitos legales: sétima, que el recurrente no ha ad
vertido que si el citado art. 45 fuese aplicable á los contratos de 
enajenación ó hipoteca celebrados por la mujer, sería extensi
vo a los bienes entregados solemnemente al marido, lo propio 
que á aquellos en que no medió tal entrega, pues el artículo no 
establece diferencia alguna entré-unos y otros; y octava, que 
¿ tenor de lo que prescribe el art. 191 de la ley Hipotecaria, la 
enajenación dé loa bienes páráíer'nales inscritos con esta cali
dad queda sujeta a las regias del derecho común y á las pres
critas en el art. 188:

Resultando quer el Juez delegado por auto de 23 de Abril 
dé 1879 deséstríñó- ef recurso, fundado én las ríiísmas razones 
invocadas por ei Registrador : ... '

Resultando que el Notario recurrente apeló déla anterior 
providencia para ante la Superioridad; y en su escrito, después 
de manifestar que tenía personalidad para interponer el recur
so, como lo prueban las resoluciones de la Dirección de 8 de 
Julio de 1878 y 28 de Febrero de Í879, impugnó la decisión del 
Juzgado alegando los siguientes fundamentos: primero, que 
sólo á los bienes parafernales inscritos con esta calidad son 
aplicables los preceptos del vigente sistema hipotecario; y ha
biendo adquirido. Margarita Covas la finca hipotecada mucho 
ántes de su matrimonio, la celebración de éste no pudo darle 
el carácter de parafernal á los efectos del Registro, y ,por tanto, 
'es..violento, apliéáS; en 1878 los preceptos
de los artículos 188 y 189.de lá. ley, referentes tan sólo á los 
bienes dótales ó paráférnalia^^im y eon esta calidad: segun
do, que para la enajenación y gravamen de los bienes que no 
han sido entregados al marido basta la licencia de éste, porque 
•nada- ha de consentir, ni restituir, y porque ninguna responsa
bilidad le cabe, si comoen é l c,aso preséntele] t acto ó. contrato 
es favorable á la mujer: tercero, que sobre Jos bienes parafer
nales no entregados solemnemente ai marido no adquiere este 
ni el dominio ni lá ádmimstrációñ; y por el contrario, cuando 
tales bienes se entregan bajo fé de Notario, la mujer se re
serva en ellos el dominio trasfiriendo la administración á 
su marido, y así sé éxplica que en el primer caso baste para la 
enajenación la licencia del marido, y que en el segundo se exi
ja ei consentimiento de ambos cónyuges: cuarto, que no es 
aplicable á la cuestión presente la sentencia de 19 de Octubre 
de 1865, en que se trataba de enajenación de bienes del marido 
mayor de 18 años; y quinto, que la sentencia de 9 de Julio 
de Íb74 declara in.éiden|álmíértte que la mujer está autorizada' 
en Cataluña para administrar y disponer libremente de los 
bienes parafernales, con independencia del marido, cuando no 
han sido entregados á este solemnemente:

Resultando qué dótíM^dó trasladó del anterior escrito ai 
Registrador de la píQgiedad de Palma, defendió éste de nuevo 
su calificación, y en contra'de las afirmaciones del recurrente 
adujo las que á continuación se expresan: primera, que su nota 
se fundá inás bien éhTás 'disposiciones del derechocomiín tfüe 
en las de la ley Hipótéóáría/yíestas le sirvieron tan soló para 
deducir que el espíritu.de los artículos 188 y 491 es perfecta
mente aplicable á los bienes parafernales que no constan ins
critos con dicha calidád: segunda, que átendidó el sistema vi
gente antes de la ley Hipotecaria, la finca Can Coleto debe 
considerarse inscrita a favor de, Margarita Coyas como para
fernal, pues consta en el asiéñto su procedencia, y según ella 
ño puede tener otro carácter, toda vez que no aparece que se 
haya constituido en dote: tercera, que Tá validez ó nulidad de 
los contratos debe calificarse, no sólo por las prescripciones de 
la ley Hipotecaria, sino también, y principalmente,.por las del 
derecho común en lo que atañe á la capacidad civil de los 
otorgantes: cuarta, que aunque, no son los mismos- los dere
chos <Jel marido sobre los bienes de la mujer, según que le
sean ó no entregados solemnemente, su interés y  el de la fa
milia en la conservación de tales bienes es idéntico* y ya se? 
sabe que cuando la ley común exige @1 consentimiento del ma
rido para la validez de los contratos, que la mujer celebra so
bre sus bienes parafernales, atiende principalmente a,1 indicado 
interés,*, y no á  si el marido* administra ó no aq|iell©s bienes: 
quinta, que; no. es lícito á la. mujer desprenderse do su patri
monio* que es; al propio tiempo el patrimonio dala, familia, por 
un acto espontánea- de su voluntad* y sin obtener, coma ga
rantía de acierto» el consentimiento do su marido mayor de 
edad, pues de otra suerte; estarían los bienes d© la mujer á 
merced de sus caprichos y debilidades::'sexta,, que es insoste
nible la distinción que ei Notario establece entre licencia y  
'consentimiento^ y .pugna, además epapv e,l. te"#p de lq escritura. 
déhégádá ,éñ  ¡a énal dicé ei mismo socárrente que el marida 
lasíste'ái acto y  Uo cónsiéníez sétima, que las inscripciones veri— 
.ideadas en los libros antiguos tienen el mismo valor-y eficacia 
jque las-hecha&con arregla A ja vigente ley Hipotecaria; y como 
quiera que el asiento d é doMMiabá;fávbr de Margarita Covas 
¡revela por la procedencia de la finca que esta es parafernal, 
procede aplicar alcaso 'áctóáléfespíritu y lá letra de los artí
culos 188 y 491: octava, que es una equivocación del recurrente- 
el suponer que cuábAa-Tb•s?'bie‘Éie¿, parafernales' han si€Ó entre
gados solemnemente su ehájeñáción se ha de verificar con el 
consentimiento de ■.■ambos cónyuges, y cuando no ha mediado* 
tradición basta la licencia del marido, pues tánto en uno como 
en otro caso exigen la ley dé Toro y la del Matrimonio civil el 
consentimiento del marido: novena, que es ocioso traer á cola
ción la’ legislación de Cataluña, que autoriza á lá mujer para 
disponer libremente de los bienes parafernales con indepen- 
deneia:dei marido cuando no han. sido,entregados á éste .so
lemnemente, pues aquel derecho no rige en Mallorcí en lo eon^
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«ernieafce al consentimiento del marido;,y décima, que para la 
resolución de este recurso deben tenerse en cuenta las senten
cias del Tribunal Supremo de £3 de Abril y 8 de. Octubre 
de 1866; las de 12 de Mayo de 1876 y 26 de Setiembre de 1861, 
y la de 18 de Setiembre de 1862, que declara que miéntras la. 
mujer es menor de edad no puede el marido concederla licen
cia para enajenar válidamente los bienes raíces, sin que pre
ceda decreto judicial con las debidas formalidades:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, teniendo á 
la vista los antecedentes reseñados, confirmó el auto apelado 
en su resolución de 20 de Febrero último:

Vistos los artículos 169, 173, 180, 4 81, 188 y 191 de la ley 
Hipotecaria, y las leyes U  y 12, tít. 1.*, y 3.a y 6.a, tít. 4.*, li
bro 10 de la. Novísima Recopilación:

Visto el tít. 13, segunda parte de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Vistos los artículos 45 y 4.6 de la ley de Matrimonio civil 
de 18 de Junio de 1870:

Considerando que la finca de que se trata en , la escritura 
presentada se halla inscrita en los libros de la antigua Conta
duría á favor de Margarita Covas, la cual se halla actualmente 
casada con Rafael Colomar, sin que del Registro conste que 
haya sido entregada á este último en concepto de dqtal, esti
mada ó inestimada, ó de parafernal:  ̂ ¡

Considerando que el precepto contenido en el art. 188 fie la- 
ley Hipotecaria exigiendo ciertas formalidades para la venta ó 
gravamen de los bienes dótales ó parafernales »o es aplicable 
al presente caso, toda vez que, según declara terminañteniente. 
el art. 191, aquellas formalidades.sólo deben observarse res- 
pocio de los bienes que se hallaren insólitas em  la respectiva 
cualidad de dótales ó parafernales, .sin que sea bastante la sola 
inscripción del dominio á favor de la mujer, conforme á lo,dis
puesto en el art. 173 de la propia ley, que exige, se haga cons
tar en dicha inssripcion quahan sido entregad^ al jnárido en 
ei referido concepto: bv j

Considerando que- igualmente son iñapíWables jal caso de 
este expediente las leyes y jurisprudencia qúe; exigen la.pré- 
via autorización judicial para 1% venta, y enajenación de los 
bienes raíces pertenecientes A menores, supuesto que la finca 

'hipotecada pertenece á una persona mayor de'e^dad:
Considerando que si bien el marido dp ésta no ha: cumplido 

los 25 años, reconoce el Registrador que tjene más de los 48, 
por cuyo razón, y con arreglo á la doctrina consignada en los 
artículos 45 y 46 de la ley de Matrimonio,, ha podido liega
mente autorizar á su esposa < para celebrar los actos ó contra
tos que le sean favorables, din que para usar de estjs derecho 
y discernir sí el contrato celebrado es ó no beneficioso á la mu
jer necesite el marido mayor de 18 años autorización de nin
guna especie: . " ■ .

 ̂ Considerando que aun cuándo sean muy atendibles las ra
zones que alega el Registrador en ápóyo de su calificación,

. fundadas principalmente en la diversidad de criterios que se 
observa en las leyes vigentes sobre la inaSeria*.y- én‘ 14' ana fogía; 
ó identidad que según dicho funcionario existe entre los actos 
de consentimiento y  de autorizarían, la vérdad es que cualquie
ra que sea el valor de dichas razones, en el orden puramente 
doctrinal no pueden prevalecer para la decisión deí presente 
caso singular ante el texto claro y terminante de las leyes vi
gentes;/- ■ ‘ ■ ,,

Está Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, y declarar que ja  escritura de 17 de Diciembre de 1878, 
acerca de la cuál versa el présente recurso, está extendida con 
arreglo á las formalidades légales, y es por consiguiente ins
cribible.

Lo que* con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento" y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. L .muchos años. Madrid "26 de Mayp.de i 88fil=*EI Director 
general, Feliciano R. de ArelIano.^Sr. Presidente de la Au
diencia de Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE . LA GUERRA.

Dirección general del Cuerpo, Jurídico-militar.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 15 de Octubre 

actual, y con objeto de cubrir una vacante* de Teniente Auditor 
de Guerra de tercera clase, en la plantilla del Cuerpo Jurídico-; 
militar de la Capitanía general de la isla dé Cuba, se anuncia 
que,el viernes 5 de Noviembre próximo, Alas tres en punto de 
la tarde, se verificará leí sorteo en la Sala de justicia del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina entre los Auxiliares del 
Guerpo Jurídico-militar que figuran en los,últimos tercios de 
:SU; escala, pái*a designar uno que habrá de ser destinado á 1&; 
mencionada Antilla con el empleo supernumerario de Teniente 
Auditor de Guerra de tercera clase.

Madrid .20 de Octubre de 1880.—El Brigadier, Súéretario, 
Aguirfe. •••• ,

MINISTERIO DE  HACIENDA.

Junta de la Deuda pública. 

La Junta ha acordado que en el dia 29 del corriente mes, y 
x t , ,  uPa la tarde • s© verifique en el patio principal de 

íuema ^ l0s documentos de lá Deuda' 
p<?r R0*0 * 5 óbitos,'renovación y conver- sxonos durante el mes de Juho último; do cupones de las ren- 

tas consol íd&d o y ferro-carriles de Julio de 1874 y cupones re- 
por las Comisiones de Hateíenda de Espina el ex-

Madrid 20 de ■ Octubre' de 1&8Q =*=̂ 1

Dirección genera de Propiedades y  Derechos  
deI Estado.

Negociado de Adminictracion 
Cumpliendo lo mandado en la -órden; ministerial fecha 2 

de Jumo dé 1873, relativa ¿ la concesión de a s o S é  w  fñ ! ' 
dustnales que lo soliciten en la forma determinada;' por ia cié 
e f f . V 9J e  Diciembre de 1873, publicada e ^ K c S r l
,® i de Elnero; de 1874 esta Dirección general ha. acorda
do anunciar que el precio de eada frasco, con 34 kilójgrámos 907 

»  amos de dicho metal contenido, será el ü.e 136 pesetas 98 
íntim os durante el més .áctual. ‘ ' •
Tom^Sancl^, ^  ^  Direator P. A., -

Dirección, general de la Deuda.

Con motivo de ser dias festivos el 22 y 23 del actual, esta 
Dirección general ha dispuesto que el pago de intereses de 
ferro-carriles y Deuda amortizable al 2 por -100, señalado para 
el primero de dichos dias, tenga lugar el lunes 25, y la entrega 
de valores que debia verificarse el 23 se efectúe el dia 26, á las 
horas fijadas en los respectivos llamamientos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de -1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

Uesteros.=Y." B.’=E1 Director general, Creagli.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan los dias 26, 27, 28 y 29 del actual, 
de once de la mañana & dds.de la tarde, el importe de las fac
turas de intereses.y amortización de la Deuda pública qpe á 
continuación se expresán: /

; Día 26.

Proposiciones admitidas en las subastas de acciones de car
rearasde 80, 83, 34 y 20 millones, celebradas el dia 25 de Se
tiembre último.

. ■ ¿ ./; .B, : Día 27. 

:i®keüta perpetua interior. '

Semestre de., «¡túfe; de 1877, facturas comprendidas en, los 
nqméros 7.600 ,qj7.|pL . ..

Idem de Enero dé 1878, facturas comprendidas en los hú
meros 7.602 á 7,632.

Idem djé Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 7.893 á 7.633.

Idem dé Eneró de -1879, facturas comprendidas en los nú
m eros7.594 áY.684.

Idem cíe Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros, 7-590 á. 7.65o.

Idem de Enero de 1880, facturas comprendidas en los nú
meros 6.033 á 6.080.

Idem dé Junio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 3.280 á. 8.287.

Día 28 ' .

V Deuda mnorti&áble aí.3 per 100 interior,

/Séteestre de Julio" de 1877, facturas comprendidas «nj los 
números 5.36b a 8 447- ■; ■ • -■ -

Idem de Enero do 1878, facturas comprendidas en los nú
meros 8.369 a 8.446.

ídem de Julio de idi, facturas aómpreñdidas en los núme
ros 5.372 á 3 445. '

. Idem de Enero de 4879, facturas comprendidas en los nú
meros 8.375 á 8.444. i 

' Idem de Julio de idíT^feófaras comprendidas en ios núme
ros 8.365 á 5.443. • ’ 7

' Idem de Enero de 1880, facturas comprendidas en los nú
meros’4.0S) á. 4.167.

Idem de Junio de id., facturas comprendidas en los núme
ros 3.154 á 3.183.

D ía  29.

- ,  Cditígcwkac&MMsüíd^ sos  l m a - m t ü ^

Semestre de Enero de i 880, facturas números 3,332 á 3.340.
Idem de Julio de id., facturas números 2.1(03 á 2.912^
Mádrid Sl fije Octubre dilSSO.^Rl Secretario, Santiago Ba- 

lu3Steros.>^V;.‘ íB.'=ÉÍ Director general, Oreagb. . . .  .i

Dirección de la Caja general, de Depósito^. ,
Haliandose  extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta paja. Central con fecha 20 de Marzo dé 1879, y los núme
ros 130.565 do entrada y 81.133 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 2.UOOpesetas en acciones de Obras públi
cas, constituido por ü. Luís Palacios para garantir D. Ramón 
Manchón su destino de Administrador de Loterías en Valencia, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle quo lo presente 
en esta Caja general, establecida en iacalle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún, valor ni efecto 
trascurridos qué sean dos meses desde lapub-Ijeaeioh tío ."Sité 
anupció en lá G a c e t a : deí M a d r ib  sin haberlo preseuta,dó/ pon 
arreglo, á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 14 de ©etubre de 1880.=--=E1 Director general,. P. Y., 
Daiaian Menendez RayoDi p í ;

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 67 del señala
miento de intereses del, primer semestre deí presente año, 
correspondienteml depósito núm. 130,565 de entrada y 31.133 
de registro, que constituyó en esta Caja general D. Luis .Pala
cios, ¡sé hace saber al publico por medio dei presente anuncio 
que }a',ñífencionada. carpeta queda declarada nula y fuera de 
circulación, y que si pasado el plazo de 15 dias desde lqj publi- 
eacion del mismo no se presentase reclamación alguna, se pro- 
cederáá loque corresponda por esta Caja general, .según su 
reglamento previene. : ' : ,

Madrid 14 de Octubre de 4880.=E1 Director generai P. V.. 
Damian Menendez Rayón.

Dfeclakdosieomo de fieéta nacional los diajs 22 y 23 ¿el é,or- 
rientje,; esta Dirección satisfará los pagos señalados para) dichas 
dias en Union de los asignados para ;ei primero hábil 25 del 

‘ actu^L y' 1 ■' ' •' ’
b^dfíd 21 de' Octubre do 1880.=E1 Director genera], P. V., 

DaaúaaMenendtffi Rayón, i . . . .  .

Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que 
han correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en este 
dia para determimir el orden do pago de las facturas do intere
ses del primer semestre do 1880 de los depósitos constituidos 
en esta Caja por la tercera parte del 80 por 1U0 de Propios.

NUMEROS DE NUMEROS RK

señalamiento. sorteo señalamiento. sorteo.

Del i  al 10 182 Del 1.131 al 1.140 215
11 20 55 l.t41 4.tro 206
2t 80 2-18 1.151 1.160 i63
31 40 109 1.161 d 170 126
41 50 208 1.171 -1.180 89
51 60 216 4.181 -1.-190 :-8
61 70 124 -1.191 1.200 .78
7-1 .80 88 1.201 1.210 48
81 90 -118 1.211 1220 137
91 100 199 d.2r-l 1.230 93

101 110 474 4.2:». 1.240 60
111 120 53 1.241 -1 250 9
121 130 5 4.251 -1.260 425
431 -140 209 4.261 1.270 212
141 180 74 4.2' i  1.280 201
4 51 400 466 ■ 4.281 4.290 . 20
461 ,470 . 204 4.29i 1.300 '467
171 480 495 1.301 1 310 87
181 190 478 4.311 4.320 219
491 200 1¡>7 4.321 4.330 l75
201 210 112 4.331 1.340 459
211 220 77 4.341 4.350 40
221 230 99 1.351 1.360 24 7
231 249 458 4.361 4.370 70
241 250 «4 1.371 1.380 408
251 260 153 4.381 4 390 435
261 270 139 1.391 1.400 186
27-1 280 22 -i.ioi 4.410 2
281 290 2o 4.111 1.420 62
291 300 73 1.121 4.430 1«9
301 310 33 1.131 p iiO  82
311 320 161 4.441 4.450 468
321 330 433 1.451 4.460 101
331 840 213 4.461 1.470 44
341 350 .146 4.471 4.480 428
851 360 36 4.481 4.490 21
361 870 211 1.491 4 , 00 483
871 380 . , 4 8  4.601 1.5)0 490
381 390 84 1.51) 4.520 . 85
391. 400 421 4.62-1 4.580 ,123
401 44.0 i- 61 1.631 1540 138
411 420 32 1.541 1.560 4556
421 430 14 1551 1.660 28
431 440 . -12 4.561 1.570 43
441 450 200 1.57-1 4.580 150
.481 460 . 2 2 3  1.581 4.590 15

. 461 470 56 4.591 1600 145
471 480 224 4.60t -1.640 1 31
481 490 96 1.611 1 620 197
491- 600 71 4.621 4 630 220
501 610 67 1.631 1640 203
■511 520 484 1.6(1 4.650 225
521 530 52 4.651 1.660 42
534 540 480 4.661 4670 192
541 550 481 1.671 1.680 98
851 560 132 4.681 4.690 29
561 570 187 1.691 4.700 4
571 580 17 4.701 1.7(0 1
581 590 63 4.711 4.720 212

 “591 600 105 4.7Í1 1.730 114
............. 6QÍ 610 16* 1 731 4.740 498

611 6*0 214 4.741 4.7 0 154
621 630 3 -j .751 4.760 91
6?1 640 46 1.761 1.770 1(6
641 650 SO 1.771 4.780 59
651 660 12® 1.781 4.790 147
661 670 8 4.791 1.800 148
651 680 85 4.801 1 810 205
(:8l 690 143 1.811 4.820 443
691 700 165 1.821 1.88O 79
701 7J0 83 ■ 4.831 4.840 170
714. 720 30 1.841 -1.850 S3
721 730 2l0 1.851 4.860 66
731 740 24 1.861 1.870 107
741 750 41 4.871 1.880 54
751 760 134 1.881 1.890 69
761 770 115 4.891 1.9C8 149
771 780 144 -1.901 1910 202
78t 790 169 '  4.9C 4.920 75
791 800 .104 4.921 1.930 65
801 8)0 19 4.931 1940' 400
841 820 141 4.941 4 950 46
821V  8g0 , 1 2 0  4.951 -1960 1 95
8gl 840., : 4.56 i;961 1970 27
841 830 ' 58 4.974 1.980 142

" 851'* 860 405 4.981 1.990 S2i
861- 870 103 1.991 2,000 (77
871 380 ( 64 g.ooi 2010 179

¡ 881 890 193 2.011 2.020 160
891 900 194 2.021 2030 80
901 9(0 147 2.031 2 040 189
911 920 89 £.041 2.050 97
921 930 31 2,051 20i'0 37
931 940 34 2 061 2070 72
941 950 6 2.071 *080 136
951 960 207 2.081 2090 440
961 970 40 2.091 8.1043 173
971 980 188 2.401 21(0 ISO
981 990 80 2.1)1 2.120 13
991 4.000 61 2.121 2130 57

1001: 1.010 7 21431 2.(40 47
-1.011 1.020 185 *.141 2.150 90
4.021 1.030 4(9 2.151 2 460 92
4.031 4.040 76 2.161 2.470 48
4.041 4.050 102 2.171 2.180 176
1.081 4.' 60 41 2.481 2.490 51
4.06t 1.070 17 ® 2.19t 2.200 49

i J .071 1.080 427 2,201 2.2)0 111
4.08t d.0$0 81- 2,211 2220 471

i , . 4.091 1.(00 68 2:2*1 2.230 462
4.101 4.110 440 ■ 2.231 2240 ) 51
1,111 1.1*0 86 2.241 2.250 455

. 11«1 1.180 491

Madrid 20 Octubre de 18S0.=E1 Director general, P. Y., Da
mián M Rayón.
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ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICO-SANITARIA DE LA  PEN ÍNSU LA É ISLAS ADYACENTES.
MES DE JUNIO DE 1880.

(Comprende desde el 3-*. de Mayo al 17 de Junio.)
Estado comparativa de nacimientos y defunciones en el mes corrientef y de este con el anterior.

Población Nómaro Pre porción Proporción PROPORCION COMPARATIVA ENTRE NACíMIKNTOS Y DEFUNCIONES!

Sopfirtlde según el Censo de kilómetros da i abitantes
Total general

por 1.000
Total general

ñor 1.0Gb TANTO POR 1.000 TANTO POR 1.000 DIFERENCIA EN MAS Ó MENOS
PROVINCIAS. en kilómetros y movimiento pos- cuadrados por kilómetro del presente mes en favor de los del mes anterior á favor de los comparado con el raes anterior en

cuadradas. wiriof. 1 t utj uaciiuieums de naumien tos ud acianciuuos. de ínorta►lia&u.
Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nácimientos. Defunciones.

A lava......... i .......... 3.122 93.382 0*033 £9*91 492 2*036 195 £*088 v> 0 032 1*338 9 __ 1*338 ri- 0*032
Albacete........... 15,465 90 2i8.737 0*074 14*15 346 £496 418 1-911 0*585 1*549 9 0 964
Alicante................ 5.4-51*30 408.579 0613 75*19 868 £124 839 2*053 0*071 » 0659 9 — 0*588 9
Almería.................. 8.552 90 349.728 0 024 40 89 919 2*627 675 4*930 0-697 » 4*730 9 — 1-033 »
A v ila ...................... 7.722*10 481.145 0 043 £3*98 302 £-771 394 £'175 0*590 » 4*421 9 — 0*525 »
Badajoz.................. 22.499 80 434 493 0 052 4930 1.260 £-902 4.143 2632 0*270 • 1*468 » —. 0*896
Baleares................ 4.817*80 289.853 0*047 60*16 534 4*842 376 1*297 0*545 a 0 973 9 — • 0*428 n
Barcelona.............. 7.731*40 ‘ 835.556 0*009 408*07 £.023 - 2*421 4.622 1*941 0-480 » 0*994 9 — 0*514 J» '
Búrgos.................. 14.635 332.989 0*044 £2*75 784 £-354 • 747 2-213 O i l l a 0*681 9 — 0*570 »
Cáceres.................. £0.754 307.697 0*067 14*83 998 . 3-243 797 2-590 0‘6o3 a 0*936 9 0*283 9
Cádiz........... .......... 7.27550 430*001 0*017 59-12 960 2*232 910 2*1(6 0*116 0*709 9 __ 0*5^3 9
Canarias................ 7.273 281.421 ü-026 38*69 863 3*066 460 4*634 1*432 » 1*382 9 -4- 0*050 9
Castellón................ 6.336*40 £84.885 0*0££ 44*96 597 209o 513 1*800 0295 0*477 9 — 0482 »
Ciudad-Real. . . . . . 20305 £60.747 0*078 4284 768 £-945 517 , 4*982 0*963 ' » 1*990 9 ___ 1*027 9
Córdoba.................. 13.441*60 386.599 0*035 £8*76 4.021 £641 , «59 ;r 2*222 0*4 i 9 " ■' » 0*869 " 1 " 9 ' 0*459 B
Coruña................... 7.973*20 595.583 0013 74*69 4.409 2371 . 962 , 1&13 0*756 ; > 1063 9 — 0 307 9
Cuenca................... 17.418 £37.441 0073 1363 494 2* 50 i £87 : 2i 0980 » 1*622 9 — 0-642 9
Gerona................ 5.883*80 £99.277 . 0020 50*86 570 4*904 44o:, 0417 » 0*511 • ■ . ... __ 0 094 »
Granada................. 42.787 477.915 0027 37*38, 4.241 £-596 939 ;A 1$* 0*632 » 0*805 9 ; • — 0*173 9
Guadalajara.......... 42.611 «O í.* 0*063 45*96 340 1*689 £45 m i  : 0*472 > 0*978 » — 0*306 ' 9
Guipúzcoa............. 4.885 467.744 0014 8899 311 1*854 187 : 1*115 0 739 a 1*284 ■■ a  ̂ '■/ — 0 542 9
Hudva................... 40.676-40 £10.659 0054 19*73 452 £-145 £89 4*772 ; 0*373 1*338 •' ’ i •■■ 9 0*965 »
Huesca.................... 45.224*10 £52.504 0*060 16‘59 365 1*445 360 4*425 0 020 ' ;; » 0*554 ! ü a ¡ y ; 0‘534 »
Jaén....... ...... ......... 43.426*10 422.339 Ü‘032 34-46 4,224 2*898 857 4*792 ; 0*106 > 1*127 f v 9 , 1*021 »
León ....................... 45.971*20 350.800 0*046 : £ i‘96 860 £‘394 681 1*941 0-453 » 0*753 9 0*30(1
Lérida ........ .......... 42.366 £85.205 0043 £3-06 550 4*928 515 4*805 0*123 0*182 : , ; i 9 — 0*059 9
Logroño................. 5037 474.740 0029 34 69 363 £*077 344 4*951 0*126 ; » 1*036 9 — ■0 910 9
L u go ...................... 9.808*40 410 728 0024 41*88 930 2*264 833 £‘028 0*236 ; » 0*270 9 — 0*034 9

7.762*40 693.6C6 0 013 76*47 4.384 2*331 ■ 4.422 2*395 9 0*064 0*289 9 — 0‘289 ^  0 064
Málaga........... . 7.312-90 501.097 0*015 68*52 4.851 £ ‘696 4.278 £‘350 0*146 - ’» 0*738 9 , ___ Ü‘592 - : f ' 9
Murcia.................... 41.597*10 451.844 0*026 38*96 826 4*828 826 1*828 9 ■■ .,■.» 0*801 • — 0*801 9
N avarra................ 10.478 - 301.660 0 034 £9-08 608 1 1-991 496 1-628 0*363 a ‘ 1*040 ' * — 0677 9
Orense......... .......... 7.093 388.239 0018 54*74 723 4*862 6-¿5 1*609 0*253 . , ;»  ̂ 0*090 9 -4- 0*163 9
Ovkdo......... . 40.596 ¡ 576.826 0 018 5443 4.091 2*381 - 1.081 4*874 0*507 9 ■ O'OOQ -h 0-507 — 0^006
Falencia. . . ......... 8.097 ! - 481.142 0*045 ££‘37 488 £‘694 367 £‘026 0*668 r v ■ l ‘00o 9 0*337 » '
Pontevedra............ 4.504 ■ 451.058 0-010 100*28 787 4*742 684 4*513 0*229 'V» " : 0-633 9 _•0*403 •
Salamanca, i . . . . . . 42,794 ” £86.034 0045 «£*36 í 569; 1*989 4£3 4*479 0*510 - » 0‘39á 9 4- 0*448 9;
Santander............. 5 474 £35.617 0023 43-07 460 1*952 399 4*693 0*259 0‘«89 * __ 0-030 ' 9
Segó vi a . ____ 7.027*70 149 939: 0047 £1¡‘3& - .237 4*58)0 , £17 1*447 0*133 ’ 0‘707 9,' : __’ 0*574 9
Sevilla ................... 43.714*40 505.409 0027 3é*85 4.360 , 2‘691 4.098 i £‘472 ; 0*519 » ■ ' l ‘«63 j» ' __' 0‘743 ■ » '•
Soria........... 9.935 433.776 0065 ; 379 ; , «464 269, ; 4*749 0*715 ■' 9 1 ‘776 t . ,S ,  , ' 1*061 »
Tarragona............. 6.348*80 330.604 o*ai9 52*07 ' ■!¡ ::'-660 ;■ * ‘936 597; jm )5 0*191 ‘ 9 0*396  ̂ '' » i f 0-205 ' * ’
Teruel.................... 44.229 £42.826 0*059 47*07 . 573 ■« « ‘389 >oO

i i ;|m !6 0*473 9 0*943 »■- ! : ’i --- 0*470 9
T o ledo .... . . . . . . . . 44.467*60 - 334 874 0043 23*15 444 ‘ 4-326 h 0*886 0*440 9 0*756 9 0*316 9
Valencia.-............ . 44.27160 679.924 0017 60*32, ' i: 4.310 4‘926 1.121 4*648 0*278 9 0*587 9 * -- 0*309 9
V a lkdo lid ... . . . . . . 7.880 £47.305 0032 31*38 664 S’685 6c £652 0*033 ■ ;< 0*138 ' " 9 L- 0*405 9
V izcaya ............... . £.498 490.520 0012 86*68 457 « ‘398 37’0 ̂ 4*942 •*456 * 1*097 9 O'Gíl 9
Zamora....... ........... 40.710 £50.573 0043 £432 348 1‘389 316 4*261 0-128 9 0*016 9 4 - 0*112 9
Zaragoza................ 47.412 400.798 0 043 £3*42 770 4‘984 614 4*324 o-397 9 0*762 9 . ...~r 0*365 9

T otal general. 507.033*40 ! 16.638.936 0031 3nm 37.433 « ‘280 31.017 4*864 0*386 * 0*801 • - . 9 . — 0*415 9

Estado;:&e naeim ientosydefw nciones , clasificados p or el erigen legal délos nacidos, y edad de loé fallecidos.

Sapiríieit B JSTACITvIITClSrTOS. I3Klluyy>7 CIOTsTT^B-

rmrvüTWPTAR
m , LEGÍTIMOS. NATURALES. TOTAL EDAD DK LOS FALLECIDOS. TOTALkilómetros cu*- general De general

irados. Varón (ul Hembras. Total. Varones. Hembras. Tota). de Déoi 1. Dejmis De mis De más De más De más más de 60 de
raci míen tas. de l i  s. de 5 á 1«. de M á 2®. de SO á 46 de 40 á 60. en adelante. defunciones.

A la va ....................... 3 .{££ 104, •/ 83 487 £ 3 5 : 492 51 31 8 7 £1 £9 48 195
Albacete....... ............. . . . . . . . . . 15.465*90 £71 "  £42 513 14 19 33 16 439 6(8 41 45 -  %d 48 97 448
Alicante ................... 5 434 30 447 427 844 16 8 £4 £56 £19 14 £5 8£ 84 159 839
Almería ................... 8.552*90 481 410 891 46 42 £8 L9 £45 413 14 : / 17 - 79 97 113 675;
Avila. . . . . i . ............. 7.722 10 £17 £55 492' 5 ‘ 5 10 i; ■' s145 6 6 12 64 59 -  -SÍ94'
Badajos....... ............ . ££,499-80 653 576 4.££9 44 20 31 4Í< 518 ■■:■’• A >7 £3 v £5 ■ 75 410 135 1.143
Baleares.................. ............. 4817*80 £60 £59 349 9 6 45 5:34 67 2(6 7 17 40 54 135 376
Barcelona.................. 7.731*40 1.025 947 4.942 42 39 81 £.023 432 ' 309 58 80 7 209 ■ £27 307 1.622
Búrgos...................... 44.635 403 865 *768 40 6 16 784 £33 408 £5 34 88 107 152 • 747 "
Cjáeeres . . . .  * ............................ ¿0.754 i 510 466 976 44 11 22 998 827 468 18 -*'-■•■ 47 : 61 91 145 797
Cádiz.............. .......... 7 £75*50 444 422 866 46 48 94 960 302 427 32 £4 98 ■ 149 #78' ♦ 910
Canarias. . ............. 7.273 414 344 ■ 758 58 ■: 47 .. 405 863 120 42 43 £3 47 76 137 460
Castellón... . . ........... 6.336*40 £97 £96 593 3 4 4 597 133 te 18 44 46 67 ? 442 513
Ciudad-Real............. £0.305- 430 323 753 8 7 45 768 £18 ' C>8 40 16 56 55 94 317
Córdoba................... 43.441*60 501 453 954 31 36 67 4.021 339 154 15 £6 81 113 434 859
Goruña....................... 7.97320 6§9 594 4.263 85 61 446 4.409 £16 84 30 38 110 174 310 962
Cuenca....................... 17.418; £44 ££9 4713 3 43 £1 494 86 37 10 5 30 36 83 £87
Gerona.................... o. 883 30 310 £o7 367, 4 £ 3 370 125 51 30 £3 £9 83 104 443
Granada......... .......... 12.787 614 537 1.131 53 37 : 90 4.241 £90 182 * 34 34 107 138 1f4 939
Guad alejara........ 42.611 169 462 831 ..a- 4 5 9 340 84 £3 10 3 £5 40 60 £45
Guipúzcoa................. 4.885 167 433 300 5 6 44 341 35 47 . 2 10 ■ £4 ’ £7' ' 72 187
Huelva......... 10676*40 ££8 £40 438 5 9 44 452 98 39 44 5 41 49 43 £89
Huesca. . . . . . . . . ---- 15.22410 495 460 355 6 4 40 365 95 54 14 15 41 57 84 360
Jaén........................... 43 426*10 647 520 4.167 £9 £8 57 4.224 313 449 < W .... ; 97 93 ■ .. 142 857
León. ........................ 13.971*20 434 393 827 46 47 33 160 491 416 ¡ £0 «o • 89 124 424 681
Léride ,...................... 12.366 ■ £57 £76 333 8 9 17 550 55 104 | 84 s i 42 65 54 515
Logroño ..................... 5.037 183 471 354 6 3 9 363 104 39 '■ ■ 6 8 4o 57 82 341
Lugo.......................... 9.808*40 434 375 809 62 59 421 930 476 1C>3 32 34 401 ‘ 164 ... 223 833
Madrid................. . . . . . . . . . 7.762*40 557 316 4.073 475 436 3(4 4.384 447 , £82 í  46 59 480 ; £18 . .. 184, ,.1.4¿2r.;
Málaga...................... 7,312 90 692 610 4.302 33 46 49 4.351 482, 310 46; 45 407 414 ... 174, 1.278
Murcia....................... . . . . . . . . . 11 597*10 399 39o 794 45 47 32 826 312 430 £3 £7 402 400 432 . 826
Navarra.................... 10.478 313 £71 584 40 44 £4 608 ‘'iV-. 85 ■ 81 33 13 . 77 77 430 490
Orense...................... . . . . . . . . . 7.093 364 £93 657 34 35 66 723 144 93 £ £6 £S 82 ll£ 446 025
O viedo ...................... 40.396 578 457 4.035 34 £2 56 4*091 ■ £61 -440 70 63 437 45T * ? £53 1.081
Palencia.................... 8.097 £34 £38 472 42 4 16 48S 114 r- : S6 4£ 43 36 65 54 367
Pontevedra................ 4504 375 319 694 48 45 93 787 433' ■ •: i(5 i 29 ; £4; .‘ ■••5P £51 684
Salamanca................ 42.794 £7£ £46 318 £6 25 51 569 93 ■ . ík) i £7 ££ 89 T ' 75 407 423
Santander.................. 5.471 £15 £24 • 436 41 43 £4 460 111 > 36 8 43 ‘  30 l ■ 53 .. 148, 399
Segó vi a ...................... 7.027*70 93 424 £17 7 , 43 20 £37 76’, n 11 44 < ■ «8 ¡ ,88 26 217
Sevilla....................... 13.714*40 674 394 4.263 54 44 95 4.360 ló e  £10 32 33 414 : i  i£ . 491 1.098
Soria......................... 9.935 471 £02 373 £ 4 6 379 se 16 3 6 32 41 65, £69
Tarragona. . . ........... 6.348*80 357 £93 655 4 4 5 660 166 431 £5 31 67 ; 69 108 597
Teruel....................... 44.229 303 %551 554 7 12 49 573 449 66 1 £t £4 35 83 111 458
Toledo........................ 44.467*60 £17 £13 430 6 8 44 444 412 £7 9 8 4« 48 51 £97
Valencia................... 44.274*60 698 586 4.284 43 43 £6 4.310 £63 £69 76 47 427 426 213 1.421
Vall&d’olid.............. ,7.880 £56 304 560 60 44 404 664 £04 ■ ■ i U 36 56 76 100 60 656
Vizcaya...................... £.198 £51 495 446 5 6 U 457 407 65 42 19 48 78 370
Zamora................... ........... 40.710 147 i£7 £74 34 40 74 348 61 £6 14 56 41 ; 65 ; ■; 53 > 316
Zaragoza.................. .................. 47.142 384 338 722 26 22 48 770 180 J 87. £6 80 69 82 187 ; .

T otal « enbbal,. .. 307,033*40 {18.843 46,653 33,498 4.477 4.058 37.433 9352 5.274 4.465 4 £60 3.384 4.373 31.017
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E sta d o  d e la s  d e fu n c io n e s , c la s ifica d a s  p o r  e n fe r m e d a d e s , y  a c c id e n te s  q u e la s  m o t iv a r o n .

PROVINCIAS.

x o s F T J i s r o x o i s r ^ ^ .

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS enfermedades freckentes.

Di1 mis 

enferme

dades.

MUERTE VIOLENTA.
TOTAL 

genera \ 
de
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Alava.................... » 1» B 3 3 » B 7 4 2 19 13 38 9 4 14 * 74 4 1 * 193
Albacete.. . . . . . . 1 22 » 6 4 6 2 1 2o 8 4 10 H 49 16 2 19 12 213 6 K 1 4*8
Ali GaiJ te................ 17 56 1 16 18 10 9 1 33 11 20 19 29 84 35 6 43 19 398 9 a 3 839

» 6 29 17 4 20 » 41 8 . 1 00 29 76 23 3 27 26 305 7 2 a 675
5 3 2 2 20 2 4 D 16 4 * 1 31 12 ...50 26 3 17 1 191 0rO » O 394

Badajoz..'..............
Tlnlpares

8 26 3 29 11 3 13 • 60 8 ?l: '/ 7 60 22 63 11 6 55 24 732 4 a 3 4.143
» 6 1 4 2 2 1 • ' 10 2 ' 3 •18 37 67 33 3 13 3 166 4 1 h 376

Barcelona.............
Bcrgos----- ----------

28 18 43 28 21 27 15 • ■ 17 11 3 25 129 118 162 11 98 22 812 29 i 4 1.622
10 19 3 9 13 11 14 • 23 18 3 52 27 84 39 9 4‘> 23 332 4 4 » 1 747
tt * 8 5 6 7 10 a * • 50 11 18 28 26 82 33 7 94 14 375 5 O 5 797
8 26 2 3 0 11 .67 a ‘ 7 28 4 2 38 49 63 16 5 3* 20 573 10 4 3 910

Canarias................
rujctcllon.

1 
i»' ■

0
77

»
2

1
10

1
• • ■ 7

4
■; 7

: 2  
: 7

B ‘ .
a

4
íh

2
5

3
3 25

23
19

41
31

12
19

1
2

22
2o

3
3

5 2 0 
242

7 
• 6

■I
2

a
2

4V0
513

1 4 3 44 6 2 4 3 . 95, 3 6 20 20 56 21 3 3o 23 2o t 3 » 4 517
C ó r d o b a .. . . . . . . .
(toruna,. . . . . . .

13 3 4 30 32 i 8 8 a ; Wa •: 19 0 51 31 83 31 4 77 H 347 8 3 2 859
31 4 1 9 16 5 10 a ■ * < 6 6 41 80 111 5& 19 53 10 465 13 3 2 962Vvi WlAUí .

. . . . . . . 1 6 1 7 2 2 1 . ’p \ 3 31 42 33 9 6 2o 4 123 2 1 2 287
<1 » » 5 1 6 a : i . 3 30 20 44 55 . . v4 18 i 245 a i 445UOTUIJC».. ■ • . * • • •

Granada............ » 10 6 . . 32 8 8 15 • 2 M ■- 11 13 46 3*4 60 46 4 53 24 ; 462 9 i . 7 939
Guad ala ja r a ... . .  
Guipúzcoa.......

3
■ ».

5
■ *

4
• • * ■

5
j:v 1

0 4
2

B ■
1

a -- 
a

’ ■ 5 O :- 
8

4
a

123
.7.

6
24

38
17

15
18

í: • • 2
;; 3

9
10

4
2

»
86

4
4

a
2

u
a

245
187

1 •7 ;  «■ '.4 . 4 3 ; 2 ■■■ ■ ;;v14;: 5 2 27 17 19 4 a 17 46 148 4 1 1 289. . .JL-L Uvi f í# • • • « •  ̂ *
flllPSCft* 8 » ; 4 8 6 3 3 k . . a | 4 5 10 10 G4 29 3 15 13 170 5 1 2 360AlUvUViM • •. l •
Jaén.................».... ■ A 5 > 5 i 24 ‘ 4 7 16 * ■ 40 21 15 20 34 133 40 7 57 ^2 374 16 4 857
L con ................ .L v.-V 9 16 ■ ’ 5 !* 4fr* 39 4 11 ; a . i « : 15 12 43 27 55 41 14 33 23 290 8 1 a 1 681
Lérida........... . J -.. ■■ 9 68 ... 18 i. : 5 23 * l2 a / • ; ;  '2 o; i 7 13 10 25 40 29 36 32 13 ioO

‘ 137
a 1 a 315

Logroño. . . . . .
L o g o ......... ..
Madrid... . . . . . . .

4 ■.,4 1 ■; íl - 5 5 6 6 a 0 " 4 1 15 20 56 33 4 23 4 7 1 a 341
117 14 , 2 18 6 6 8 » 11 2 20 73 137 31 30 33 5 *99 7 2 a 833

76 139
' : 4 ■

2 13 se 0 61 1 5 28 28 3o 80 189 78 9 77 14 . 537 22 10 i 1.422
Málaga. . . . . . . . . . 35 V 3 Í8 11 10 8 1 70 18 i l 39 44 46 17 2 61 54 8*9 4 a ^ 3 1.278
Murcia.................. 13 9 0 29 19 10 15 1 33 21 19 61 33 62 26 12 60 28 358 10 1 1 826
Navarra».v.. .  ¿ . . ; » » 8 » 6 10 5 8 2 8 8 9 ■ 30 40 60 2i 8 23 4 2*5 Í9 2 a 496
Orense... . . . . . . . 86 3 5 8 24 : 8 • 6 1 14 í í 1 33 25 60 22 4 21 : 1 ' ' - 276 i- 9 a 1 625
Oviedo.................... 86 78 37 3o 48 37 : 28 a 22 29 22 38 86 71 33 23 14 12 \?81 a 1 a 1.081
Paíencia........... * 19 3 18 , 24 3 6 1 •16 5 3 ? :• 21 22 46 17 3

12
26 2 t 127 Í 4 1 a 367

Pontevedra*. . ¿ , . v 12 3 - 0 7- 8 5 a 15 11 2 22 23 64 56 17 5 i8fc7.8 1 A'r 'A' 1 a 684
Salamanca.. . . . . 6 .A 5 ■ 5 7 3 5 1 . a 2o 6 : 6 i : . 39 57 ': 47 27 11 1 25 a ;̂ I4o 1 a 423
Santander.. » v 2 2 16 7 4 15 a 11 3 » : 44 40 39 20 • a 19 4 ‘ 4 9 3 * 9 ’ 3 » 1 399
Segovia................. A 8 3 13 V 10 5 1 4 6 4 9 4o 9 ' , 27 • 14 3 9 4 36 & a a 217
Sevilla................ 15 16 4 14 10 12 12 a 18 ;:¡,(,12 ; 31, 80 ,,.63 17

1 ' 9
6 183 27 ' ‘ 649 10 a 3 1.098

Soria.. ........... ;.. .3 1 • ■ »■. 7 - 8 6 2 a r.¡ 5 : 2' a " 10 8 : ?9 2- 13 H i 67 a - O 1 269'
Tarragona... 15 46 » 7 ’ r 7 3 11 a :'V8 í 5 2 2o 20 . ; 53 I 41

t 21
6 20 10 807 1 1 1 597

Teruel................ 1 5 8 4: 2 7 2 15 i-6: 5 38 6 - v::59 : 4 15 10 242 6 1 1 458
Toledo. .  . . . . . . 5 1 :■ » 2 7 1 6 a 6  ̂ 1 : T. ;; aí 41 4 2 a 16 182 3 a 2 297
Valencia.;.. . . . . . 23 73 6 ' 24 4 8 33 a "22 19 ‘ ^  9 167 53 146 : 32 18 27 9 431 13 a 2 1.121
Valladolid....... 86 4 a r-- ■ »■■■■. ■ 9 20

2
.. a . a 1 -A l a ' ;• : -4 56 104 68 a 60 a 264 12 4 a 656

Vizcaya... . . . . . . 6 V.;- 23 1 7 3 ■ 3 3 W.,,v ’t. ,.-4-6 1 ? 16 32 58 21 3 18 4 154 6 a 1 370
Zamora». . . 3 . 16 : 3 , 2 » 3 25 a 13 a a' » 14 18 19 2 i a 195 2 a a 316
Zaragoza.... . . . . 10 y 1 12 21 :/d 5 0: 6 ‘ v: ^ 24 27 3 ‘ .33 24 46 20 1’ 13 8 ‘ 3i0 8 3 7 611

T otal-gen era l.. . 689, 961 183 561 586 310 4 7 a . 23 1J956 460 302 ' 1.601 4.633 3067 1.476 330 1.601 555 14.665 344 60 75 31.017

wr: »... •

Resúman de las verificadas en
• -wi4i\SÍ * i!!»;!

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS

diversas localidades de la Península é islas adyacentes, formado por la Dirección del Observatorio Astronómico dé Madrid.

JLOCAbIDA©ES»
Altira 

baroitiétrica . media.
i OseiUcioa M baremétries 
:. extrema.

Temperatura
media.

Temperatura
máxima.

Temperatura
mínima.

Oscilacióntermométrieaextrema. Viente dominante.
Milímetros 
de lluvia.

Dias 
de lluvia.

Dias
despejados.

Dias
nubosos.

Días
cubiertos.

San Sebastian..............
m. m.
761‘7

iñ. m. 
18*1

0
16*0

O
'27*1

O, " 
8*6

O
18*5 N. O.

m. m. 
112 23 1 7 22

7626 17*9 17*3 31*7 5*6 26*1 O. 93 21 3 12 15
Santander............ ........... 769*2 18 0 45*6 23*1 9*1 440 O. 74 16 5 15 10
Oviedo. . 4  ........... i . 743 0 16 9 17*2 ' 55 180 0 .=r-N. 49 15 1 15 14
La Coruña...................... . 762-4 16*9 15*3 25*2 9*2 16*0 *0. S. O. 42 10 3 12 13
Santiago..  7 . . . . . . . . . . . . . . .
Pontevedra....................... ..

740 4 15*3 14*3 29*7 7*0 22*0 S. O.—N. N. E. 90 16 5 15 , 12 ■
7631 13 7 16 8 ; 33*0 63 26*7 S. O. 60 12 7 17 6

Oportp?. f . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coimbra...........................

755‘9 41*1 17*1 83*8 8*0 25*8 O.—N. 36 9 9 11 10
751*9 10*4 48*4 35*9 9*5 26*4 ^N. Ó. \ 33 8 0 18 6

lAsboa.., . . . . . . . . . . . . . . . . . 756*5 96 17*8 30*5 11*1 19*4 N. N. O. 28 6 , 9 18 3

Sevilla. , v. . » .  i 762*8 8*3 23*7 400 8*6 31*4 . S, O. , 2 t .<■ 2 :24 3 3
San Fernando;....... . ' 762*1 8*1 19*1 29*6 11*5 : 18*1 : r  -: . ;0 . 4 2 10 18 2
Tarifa. . . . . ; .. ¿. . . . . . . . . . . . . 763*7 7*9 . 19*4 29*2 10*4 18*8 1 * ' \ i 0 . 3 Ji *-$;• ;28 1 i

761*8 10*0 24*0 38*0 15*3 .22*7 S.íE»—N. O * ~
■ v L ')

j’ 0* }‘-̂ u C 25 5
Cartagena....................... 761*7 10*2 21*7 • 32*2 11*1 21*1 ¡ 

24*4 1
S. 'O.—N. T i #» - 18 13 4

Murcia:. . . . . . . . . . . . . .  ’ * v* * 758*8 12*7 22*5 3o*7 11*3 ; : S. E. 7' t J» > j» 11 17 2
AHeante.......... .. 760‘o 11*2 200 34*2 60 28*2 S. E. 1 1 21 3 1
Valencia....................... * a # 76/9 12*8 20*3 31*5 11*0 20*5 1 * S. E. 4 2 23 7 *»
Palma de Mallorca...., .*.! * 7629 v 11*6 21*9 320 12‘4 • 19*6 S. O. ■ 1 »; .

38
» 22 7 1

Tarragona...................... ] * 763 4 11*9 21*4 30*0 12*1 17 9 ■ s. 6 23 7 •
Barcelona................» . . . .* / 762*1 11*2 19*7 28*8 12*0 16*8 S. S. O. 35 6 14 13 3
Lérida........... ...............  . .. . 746*1 13*7 \ 19*3 31*8 90 22*8 Vario. 8 6 42 15 3
Zaragoza....................... .. 743*4 131 18*7 38*0 45 33*5 N. O. 5 * d 12 15 3
Huesca............................... . 719*9 12*1 . 17*4 31*7 5*5 26*2 N. O. 49 6 15 12 3
Pamplona....................;. 7223 14*9 15*0 ;  3i*8 50 26‘8 N.O. 95 18 * 2 12 16
S o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67í*4 42*8 13*9 30'4 2*8 28*0 N. O. 15 7 6 16 8
Burgos.......... ............ . 688*6 12*3 13*3 30*0 0*5 29*5 N. E .-S . 50 11 5 23 0
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . 701*9 12*9 15*8 1 35*0 3*0 32*0 O. 14 6 6 20 4
Salamanca.................... 693*7 12*0 16*7 31*0 3 ‘8 27*2 N. O. 9 3 12 16 2
Segovia...................... ..... . 6̂77*3 , 1 103 149 360 3*0 33*0 0 . 20 4 14 12 4

! 1̂ 06*5 í ! 12*3 18*5
:■ 17 3

34*5 5*6 28*9 • S. O.—N. E. Í : ; 25 2 ■ 12 17 1
Guadalajara................... ■7042 12*9 33*0 3*0 30*0 S. O.-—N. 11 2 2 27 1
T e ru e l . . . . . . . . . . . 684 6 J 12*8 f i: 17 0 35*4 3*0 32*4 S. S. O. 23 4 6 21 3
Albacete............................... 704*4 í 109* 18*9 32*0 7*0 250 O. S. O.—S. E. 24 % 3 26 1
Ciudad-Real.. . . . . . .  . . . . . . 708*2 ■; V ; ■ 7*6 19*1 36*6 6*6 300 O. ; 3 1 18 10 2
Badajoz........................... 745*7 ;; Í&¡1 . 20*3 41*0 80 33*0 , ■ O. ■ ' ^ 2 i 18 8 4
Jaén................... 713 7 «*1¿ 209 34*2 10*0 24*2 N. N.O. 1 1 16 13 1
Granada........................ . * i» ; # » » ■ »■ M »

Laguna de Tenerife.. . . . . . . •* » ■» a t» * a- .• ■» f . ■ » ~ * » ■ M a

O  No se ban imibido k¿s datos de los punte# que apareoen esa blanco. >
! 6

í b ■ ■/ ;
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NOTAS.

La sm m  de nacimientos ocurridos en ni presente mes (cuatro semanas, de 31 de Mayo 487 de Junio, ambos dias inclusive) ofrece un total de 37.433, que equivale á uno proporción mensual 
-de 2*250 pc¡p i  000

’ La de 'defunciones arroja un total de tJi.017, que equivale ¡a una proporción mensual de 1'86-i por 4 000.
Existe, pues, una diferencia á favor d.e los nacimientos de S.4-Í6, que equivale a una proporción de 0‘386 por 4.000. . . . . , , . m n ,
Establecida comparación entre las proporciones que acusa el presente mes con las que se ofrecieron en el pasado, se observa una disminución en nacimientos de (3 4ío por 4.UUU, que queda 

ihmtiftcif-da sí se tiene en cuenta que el período de •observacícyi de este Boletín comprende una semana nrénos que el anterior. # . , * .
La nrovincia que mayor número proporcional de nacimientos ha tenido es la de Cáceres, que ha alcanzado 3*243 por 1.000; la de Badajoz es la que ha tenido mayor numero de defunciones,

a número de nacimientos y defunciones ha tenido, pues ha alcanzado una proporción de 4*320 por 4.000 en nacimientos y 0*886 en defunciones, cuyas proporcione^
■rornrraradas con las del mes anterior,, ofrecen ima dismi*¿?eion en nacimientos y defunciones de 0‘b60 por 1.000 para los primeros y 0*344 por 1.000 para los segundos.

S e g ú n  l o s  p a r t e s  recibidos de nuestros Age&tes consulares en el extranjero, la salud pública es satisfactoria en todos los países: continúan sujetas á tratamiento súcio las procedeneras^dp 
Parí Rio Taneiro (Brasil) y repúblicas ée  Venezuela y  Estados-Unidos de la Colombia (América delSur), por fiebre amanilla.  ̂ ^

Be consideran asimismo sujetas á  cuarentena las precedencias del Seno Mejicano, Guaira y Costa-Firme desde 1 / de Mayo á 30 de Setiembre, conforme previene el art. 32 de la ley de S&~

Quedan declaradas limpias por orden de 26 dé Ju n k  último las procedencias del Golfo Pérsico, que venían sometidas á tratamiento desde 1.a de Julio de 1877 por peste bubónica.
Madrid 15 de Julio de i880.-=~El Jefe de la Sección, Antonio García Mauriño ==V.* B.°=-E1 Director general, I. de Aldecoa.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección d e H idrografía .

A V ISO  Á LO'S N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  407.

En cu&®to se reciba á bordo este avis©, deberám corregirá* 
lo ti planos, (©artas y ‘derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Cereta E. de España.

B o y a  d e  V i l l a n u r v a  y  G e l t e ú .  Según comunicación 
del Comandante de Marina de Tarragona, el 27 de Setiem
bre de 4880 ha quedado colocada la boya de Poniente de 
la rada de Villarmeva y Geltrú, la cual hacia dos años que 
no existia por haberle faltado la barrena.

Cartas números 192 y 213 deilá  sección I; y 2 y 149 
de la III.

ARCHIPIÉLAGO GRIEGO,

Costa do A natolia. 

E s c o l l e r a  d e  E s m i h n a .  (IL 5/32. Po/a 1880.)
Según comunicación del Comandante de ¡a corbeta austríaca 
Fasana, desde el ángulo SO. de la dársena del puerto de 
Esm irna avanza 243 metros al S. 42' 0. una escollera en 
construcción, la cual, aunque en gen erad está á flor de 
agua, en algunos sitios asoma trozos de hormigón que a l
canzan á la altura de la antigua escollera.

Cuando la nueva escollera esté concluida, las embarca*- 
ciones de mayor porte podrán pasar desde la dársena an 
tigua á este nuevo sitio resguardado por medio de una 
abertura de 40 metros de ancho que habrá en dicha esco
llera.

El molino de la punta Dafagmz no exista:

Carta» números 4 y 560 de la sección III.

M A R  D E L  N O R T E .

Costa de H olanda.

B o t e  c o n  c a m p a n a  d e l  b a n c o  S c i io u y y E i í .  , ( 8 ^ :Z ^ . . n ú 
mero 27/794.- La Haya 1880) El bote con camoana que sir
ve para señalar el banco Sehouwen se haba fondeado so
bre el cantil oriental del mar septentrional de Jos bajos 
de 7,3 metros de agua, con el iáro de W estkappeial S. 5° 12' 
E. y el faro de W estscbonwen al S: 07* 42' E., de- lo cual 
resulta en 51° 47' latitud N. y 9* 35? 24" longitud B., ó sea 
eomo á una milla al O de su antigua situación ea las 
cartas.

L as;demoras son verdaderas. Variación: IB* 42' NO. 
en 4880.

Cartas números 492, 243 jr 356 de' la sección I; , y 249 de 
la IL ’ •

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa de A ngola.

> P i r á m i d e  d e  L o a n d a .  (A. dos N. Lisboa 47 'de Setiem
bre de 48^0.) Con el iin de facilitar,,en el puerto de Loanda, 
bahía de Loanda, la entrada de Jas embarcaciones de vela 
y de todas las que de día vayan á buscarlo por el S. ó el O., 
se ha erigido al NE. de la cava de la quinta de Boa-Vista, 
y próximamente al mismo nivel, una pirámide de m ani
postería que-enfilada con la medianía del fuerte de San 
Pedro marca el camino que deben seguir las embarcacio
nes, libre dei bajo y á media milla próxim am ente por bar
lovento dei faro flotante.

Las embarcaciones que sigan dicha enfilaeion, que és 
al SE. % S , pueden orzar cri basca del fondeadero luego 
que la punta NE. de la isla deje de proyectarse en el morit> 
del fuerte de San Miguel.

La pirámide dicha es triangular; tiene seis metros de 
a?to, y esta pintada á fajas horizontales blancas y negras.

La demora es verdadera. Variación: 499 8' NO /en 1877.

Cartas nú sacros 440, 454, 534 y 596 de la sección I: y 451 y
174 de la IY. J

OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Berrg ala. (Costa de Orisa.)

F o n d e a d e r o  d e  F a l s u  P o i n t .  (IL N.+ núm. 1%, pág. R  
óndres 4880.) A consecuencia de haberse extendido la 
untilla de arena al NO. de la punta Redde, la  enfllacion

del faro de False Point ó P un ta  Falsa con la-va-liza de la 
punta Plowden no sirve de guia para tom ar el fondeadero. 
La boya roja de la puntilla se halla ahora á seis cables de 
la vaiiza d tl trípode.

Cartas números 456, 596 de la seeeion I; y 523 de la IV.

C o sta  S. de A ustralia . (Golfo de San* V icente.)
R o y a  n e g r a  á  l a  e n t r a d a  d e  P u e r t o  V i e n t e .  ( N .  t . M . y 

número 74/358. Washington 4880.) En la puntilla de arena 
llamada bajo Orontes, por 34* 45' 80" latitud  S. y 444* 41' 
33" longitud E., á la entrada de Puerto Vicente, costa 
occidental del golfo de San Vicente, se^ha fondeado en 4^6 
metros do agua una boya negra, que sostiene una p irá
mide de enjaretado coronada por una bola tam bién pintada 
de negro, Al mismo tiempo se ha. hecho desaparecer la va
hea de estacas que habia en el mismo sitio.

Carias números 457 y 604 de la seeeion I; y 524 d© la VI.

Madrid 7 4e Octubre de 4880 .= J u a n  R o m e r o .

A D M IN ISTR A CIO N PR O V IN C IA L.

Gobierno de la  p rovincia  de M adrid.
ASILO DE APRENDICES AOKÍ COLAS EN ARANJU&E.

Mes yt$e¡ Agosto de

P e t* » O íü O l .  Permanecen. Asisten. TOTAL.

Existencia de asilados en 4.* de 
A gosto... . > . . . . . . . . . . . . . . . .  . : •... . 43 . 41 54.

Entradas en el m es.    ̂ 6 . j, ,, 7

Suma. . . . . .  . . . . .  — . 49 v 42 61
Salidas en el m es . . . . . . . . .  , 41, .» 41

Existencia de asilados para 4.® j
de Setiembre* ... .j vjyú ' 3$ ¡ -  4%;.v: ¿Y>50

Estado deymgrésbé-y gé&Aloée&emmm
Gáste -

CARGO. -----------------
Por las stiscriciones ©obradas éa este tnés . . . .  I i4
Por el producto liquidó obtenido de la rifa «ft 

los sorteos verificados los dias 5, 44 ¿ f  24 (te 
este ra e s .  ........ .. * ........ ..... . . .  < ..........**.- , 7.000

ToTALeaf^yo........... 7.444

:'ÚY " • .¿- DATA. ' V- ■/: : •' . / 'Y  . . ;

Subsistencias, alumbrado y calé- 
_ faceipn.—Por los gastos, causa5-  4
dos por estos concepteé, según la ; '
cuenta tíeiailadá y jústilicadá ■
del Administrador del A silo .. . 2.485 6^

Materiales y efectos.—Por una pie
za de paño para trajes, de 3 ) y 
4j4 varas, á 21 rs. vara; uná pie
za tela azul para blusay, de 51 
metros .20 centímetros por 31 

. pulgadas, á 2‘80 rs. metro; una 
pieza retor de 62 varas por 82 
pulgadas, á 2‘40 frs. vara; una 
faciura de libros; un cremíme- 
tro y aeetímetro; 40 camas de 
hierro; oclw) plazos de una má
quina de coser; factura de alpar- , 
gatas; papel para la Escuela de 
instrucción primaria; tablas, co
la y una lima para el taller de 1
carpintería; clavos y pez para el ,1
taller de zapatería; tubos, me-
chas y escobas, segunnuenta de- ,
tallada y justificada del Admi- Y' i
nistrador del Asilo . . . , ----- 2.2o7‘4é

A rrendam iento.—-por el chl lo
cal que ocupa el,Asilo y sus de
pendencias en el presente m es.. 300 - \

Personal.— Por el. sueldo dr em - A.
pisados y Maestros, según nó
mina y la cuenta del Adminis
t ra d o r .. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........  4.963

Gratificaeionesálos asilados.—Por 
las satisfechas á los qué desem- • ^
peñan diferentes cargos y traba- !
jos en las dependencias del es
tablecimiento, slgun relaciones 
y cuenta del Adíninistrador del «
A silo ................................................  443

Gateas generales.—Por los ds Cor-

Reales. Céiats

respóndesela y trasportes, según 
la cuenta del Administrador del 
A s ilo .....  ............... 6090

T o ta l data.  .......... . 7.479‘95

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Importa el eargo . . . . . . . .  71144
Idem la data . . . . . . . . . . . . . . .  -7i;d79‘95

Déficit de este mes. . . . . . .¡. . .  65*95
Idem de los meses anteriores. 22Gy362‘82

Idem que pasa al mes siguiente 22R42Í87V

Nota. Les euentás y !jústificantes á que se refiere el ante
rior estado hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo.

Madrid 31 de Agosto de 48<30.«*=*E1 Cajero. Francisco de la 
Crnz.“-E t Contador, José Hernandez.=Yé* Fundador,
Presidente, el Conde de Péracafnpé.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de M adrid.

‘ Por Real órden de 43 del corriente se ha dispuesto ampliar 
el plazo para obtener .cédulas personales, sin recargo, hasta 
el 45 de Enero próximo.^

Lo que.se pone en conocimiento del público á los fines 
oportunos; haciendo presente ah propio’ tiempo que el servid© 
á domicilio de los eitad os documentos terminó en i-0 de Se
tiembre próximo pasado, y por lo tanto, para , obtenerlos,, m 
servirán los interesados, ó personas que los representen, acu
dir ah despacho central, sito en la calle de Isabel , la Católica, 
40, bajo, do diez y media de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados.

Madrid 46 de Octubre de 4880.^E1 Jefe económico, Isidor# 
Cabañas. . ¿ , j , ■—4 .

Gabinete central de T elégra fos.
Rdadon de las telegramas que no Jim podido ser entregados 

á los destinatarios.
D*a 2L

Estación de origen. ^       Donaicilio.
' -----------   1-------------------- !-----------. . - i - , . . - . - -------- ---------- ---------------------------------------------------------

R a r í s . . . . L  Mme. GdTñez Barues Carrera San Fráncisee
Galatz. ¿ ........... Qonfle^a Éertha Lo-

■ - pézYv.V.. . . ___ »
Róehebí|.. . .  ¿, . .  A d m in h strac  i on

: m ensajerías...... »
París .Y.. .  Luís Perez del Pul-

y  ■ g a r............... . Hortaleza., 23.
OrleansL. . . . . . . .  Sta. Saint Martin,.♦ , Ferraz, 40.
Lér ida. f . . . . .  Manuel Vi y a n e o . B i r e e e i o n  Banco Es-

f • paña.:
L i s b o a . | . M e n d i z á b a l _ »
M u r c i a . . .  Francisca Horno. . .  Estudios, 17, tercero»; 
T álaverl.. . . . . .. Vicenté Ortega . ¿. . »■
E s c o r ia l . . . . . . . .  Santos.  ........ ; . .  Leganitos,22.
Idem . . > . . . . . . . .  Ricardo Blanco. ¿..  Jacometrezo, 42.
Jaén. . . . . . . . . . . .  Miguel Arévalo. . . .  Toledo, 99
Réus . .  ¡ . . . . . . . -Crigtina Sánchez. . . Amaniel,. 43.

Madi|id 21 de Octubre de íBSO.^Ei Jefe del Gabinete «en
tra!, Francisco Mora.

  A dm inistración del Correo Central.
’ ' ? ■ ' SEOÓlpN DB LISTA.

Cortas dttemdas por falta franqueo en d  dia 20 de Octubre 
■■ de 4880. '

Kum. 363 Catalina Piñefp.—Arjoná.
869 Casto Simón.—Menasalbas.
3^0 Eustaquio Caso.—Valladolíd. '
371 Juan J. de la Torre.—San Jerónimo.
302 José Maestro.-YPaienzuela. < 

i 873 Manuel O. Yagüe.—Labros.
1 - 8 |4  Manuel Reina —Arcbidona-
j 8f5 Marcos Salgado .—Mata dé Áícán tara!
■i 376 Patrocinio Notario.—Noblejas.

877 Pedro Marco.rL-Ciudad-l^eal.
378 Ramona Urtiguí.—Tolosa. *
JJ79 Rupérto Marcq,-r-Tetuari.
M0  Román Zarza.-^Avila.
3ái Remigio Carripn.—Robledo.'
382 Ricardo Ortiz.—Manzanares.
3^3 Rafael A lvare^—Cuenca.

<; 884 TVomás Alonso.—Astorga.
8^5 Vírente Calata yud.—Bañeras.

Madrid 21 da ^Octubre da 4880.===E1 Administrador, Martin..
lotelk. . • . ■
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C om isaría de G uerra de Mahon.
Bi Comisario de Guerra, Inspector de trasportes de esta 

plaza, hace saber que no habiendo producido resultado la pri
mera subasta intentada para contratar la construcción de una 
lañaba y recomposición, pintado y reposición de varios efectos 
necesarios á las embarcaciones menores al servicio de la forta
leza de Isabel II y Hospital militar de esta plaza, se convoca 
por el presente á una segunda licitación, que tendrá lugar el 
aia 29 del presente mes, á las once de su mañana, en esta Co
misaría de Guerra, Moreras, núm. 1, bajo el precio límite de 
1.990 pesetas, v con sujeción á los presupuestos, pliego de con
diciones y modelo de proposición que rigieron para la primera, 
y que se hallan de manifiesto en esta dependencia, debiendo 
redactarse la última en papel sellado.

Mahon 16 de Octubre de 4880.=Pedro Moneada.

Intendencia m ilita r  de las Provincias V ascongadas.

El Intendente militar del distrito de las Provincias Vas
congadas.

Hago saber que autorizado por el ExGmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar en 23 del mes próximo pasado 
•para contratar en pública subasta la paja de pienso necesaria 
para el abastecimiento de la Factoría de subsistencias de Vito
ria por el término de un año, á contar desde Ib de Noviembre 
próximo, y que se ha calculado asciende á 16.400 quintales mé
tricos, convoco á todos los que deseen tomar parte en Ja  se
gunda subasta, por falta de licitadores en la primera, haciendo 
sus proposiciones en papel del sello di.0, en pliego cerrado, con 
sujeción al modelo que al final se estampa, y al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia, en la de Burgos, Valladolid y Zaragoza, así como 
en las Comisarías*de Guerra de las tres capitales de provincia 
4el distrito y las de los puntos en que se anuncie. Los licita— 
¿ores han de hallarse en esta capital el dia 30 del actual, á las 
tres de la tardé i en que tendrá lugar la subastay á fin de fir
mar el acta, del rematé, ó en su defecto nombrar un represen
tante legaMehte autorizado; teniendOícnteédádé qué el Tribu
nal admitirá pliegos durante la Médíaanterior a la señalada 
para el acto ; pero que llegada esta, ni tomará más , ni devol
verá los presentados. r*<

La adjudicación se hará á favor de la,proposición que re
sulte más beneficiosa dentro del precio límite señalado, que es 
el de 5 pesetas por quintal métrico; pero no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior.

No sera válida la proposición que se hiciere fuera del mo
delo mencionado y por ün precio no concreto de pesetas y cén-> 
timos de peseta por quintal métrico de paja, ó bien que dejara 
de acompañarse el talón de depósito de 4.100 pesetas.

Vitoria 18 de Octubre de 1880.=P. A., el Subintendente, 
Agapito Sanz.

Modelo de proposición.
' D.yN., vecino de . . . .  *, con cédula personal de (tal) cla

se, núm. (tal),, expedida en (tal) de (tal) mes de 18 ..........  en
(tal) punto; enterado del pliego de condiciones bajo el cual se 
saca á pública subasta el abastecimiento de la paja de pienso 
necesaria para el suministro de la Factoría de Vitoria, ofrece 
verificar dicho servicio al precio fie (tantas) en letra (pesetas ó 
pesetas y céntimos) el quintal métrico de paja; y en garantía 
de su preposición acompaña‘el-documento de (tantas) pesetas 
que acredita haber hecho^eh SepósMa prevenido em la Caja su - 
fursál dn (tal) provincia. , =

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n tam ien to  constitucional de Briviesca.

Se halla vacante u na/plaza,J de KDrofesor de segunda ense
ñanza del Colegio municipal de esta villa, correspondiente á la 
sección de Letras, dotada con el haber anual de 3.000 rs., y 20 rs. 
de derechos de los alumnos, pá^dós meñsualmente.

Los aspirantes, que han de reunir ía condición de ser Li
cenciados ó Doctores en la expresada Facultad, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro del plazo dé 
45 dias, á contar desde la inserción dé éste anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id .

Briviesca 20 de Octubre de 4880.==E1 Alcalde Presidente, 
Emilio P. Mallaina.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Paulino 
Alonso. ' ;i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Ju ag ad o s eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 

y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de 
.̂an?°  ^opez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, se cita á Mariáno García, 
natural de Rillo, hijo de Juan y MaríaMartínez, ambos de igual 
naturaleza, cuyo-paradero se ignora, para que en el improroga- 
ble término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sitos en la cálle de la Pasa, núm. 3, á con
ceder ó negar el consejo prevénidomn el art. 15 de la ley de 20 
de Junio de 1862 para el * matrimonio que intenta contraer su 
hija Juliana Nieanora García con Miguel Gómez; en la inteli
gencia que de no comparecer se dará al expediente el curso que 
®orresponda.*

Madrid 11 de Octubre de 1880.—licenciado Cirilo Brea y

Ju zgados m ilitares.

CÁDIZ.
£>. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de em

barque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del mismo.
Dispuesto por la Superioridad en Real orden de 18 de F e 

brero de 4879 ingrese en este depósito el soldado que fuá del 
batallón cazadores de Alcántara, del Ejército de Cuba, Antonio 
Vede Vede, que resultó inútil para servir en aquel Ejército, y 
al cual se le instruye expediente por dicho concepto; y  habién

dose practicado las diligencias necesarias para que ingrese en 
este centro sin que hasta la fecha hayan dado resultado estas; 
é ignorándose por consiguiente el paradero de dicho soldado, y 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplaze por segundo edicto al expresado soldado An
tonio Vede Vede, señalándole para su presentación el cuartel 
de San Roque de esta ciudad en el término de 20 dias, y de no 
verificarlo en el término señalado ó en el más breve plazo será 
juzgado en rebeldía; cuyo individuo, según su filiación, aparece 
ser natural de San Miguel de Curantes, provincia de Ponteve
dra, hijo de padres incógnito y de Dominga, siendo sus señas 
las siguientés: pelo castaño, ojos id., cejas id., color trigueño, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, edad 33 años y cin
co meses; señas particulares ninguna.

Cádiz 41 de Octubre de IS80.=E1 Tenieñte Fiscal, Toribio 
Sánchez.

VALLADOLID.
D. Joaquín Romero Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 

Capitán Ayudante y Fiscal del batallón de cazadores Habana, 
número 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el solda^q-de la segunda compañía de dicho bata
llón Adanto Blanco Diaz, natural de Carballa de Vela, Ayun
tamiento de Peti^próvincia de Orense, á quien estoy suma
riando por el d e l^ d n . primera deserción; y usando de las fa
cultades que con^gdipnfias Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo • 
por este primer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevéncion del cuartel de San Benito de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el de la fecha, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Y para que esté edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Orense.
Valladolid 44 de Octubre de 4880.— Joaquín Romero.=Por 

su mandato, el Escribano, Ramón Prendas.

Ju zg ad o s de p rim era  instancia.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia ¿e fuera de 

esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito d ef Con
greso. ’ ; 1

Por la presente se értá, llama y emplaza á Eustasio Alva- 
rez Herraiz, álias el Chavó,matural de Gascueña, Guadalajara, 
hijo de Pedro y de Aptpnia, soltero,, de 24 años, barquillero, 
que parece ha vivido nn la calle, de Segovia, núm. 2o, segundo, 
conocido también por Eustasio jAlvaneo, alias el Paleto, de 22 
años, soltero, de oficio molinero- y barquillero, que vivió en la 
calle de las Aguas, núm. 2, para que en el término de 40 diás 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa por 
hurto. í :

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
la buspa y captura del procesado; y habido que sea, lo presen
ten en este Juzgado.

Madrid 44 de Octubre de 4880.=Mariano Fonseea.=El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi.

 ̂ MADRID.—HOSPICIO.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid,y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta cápital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Orodia 
Rubio, natural de este esta Corte, hijo de Luis y de Ramona, 
de 10 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y sus se
ñas personales se expresan al pié, para que en el término de 40 
dias que se señalan comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por abusos deshones
tos; bajo aporcibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. : ,

Dada en Madrid á 44 de Octubre de 4880.«Neíhésio Lon- 
gué.==El Escribano, Francisco de Lanzas. ’:7;:íy ;;

Señas personales. .

Estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, chato, 
y viste pantalón de pana usado y chaqueta de; lana gris.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de; Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Adolfo García, cuyas demás circunstancias, donaicilio y para
dero se ignoran, que ha vivido calle de Santa María, núm. 40, 
piso principal, para que dentro del término <de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de los caj/gos que le resul
tan en causa por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

■ Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, que de hallar al referido sujeto, lo conduzcan con la¡ 
seguridades debidas á la cárcel dé Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 45 de Octubre de 4880.=Nemesio Lon- 
gü é.= E l actuario, Juan Gómez Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencif 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distritt 
del Hospicio de la misma.

Por la presente cito y llamo 4  Manuel Fernandez y Rodri-

| guez, de ocupación cervecero, euyo actual paradero se ignora^
> á fin de que en el término de mueve dias se presente ante este 

Juzgado ó en la cárcel pública á sufrir la prisión sustitutoria 
que por multa de* 20G pesetas le .ha sido impuesta por sentencia 
firme en causa que se- fe ha segundo por delito de lesiones.

A la vez requiero á  todas las x Autoridades civiles y milita
res procedan á la busm y captura del indicado sujeto, cuya^ 
señas personales son: estatura regí fiar, color bueno, cara re
donda y pequeña, nariz y boca reg  alares, pelo negro, barba 
cerrada, usando bigote; y  viste eomo traje exterior pantalón de 
algodón á listas blancas y negras, ^chaleco negro, cazadora 
blanca, calzado de becerro>y gorra ne^jra de lana; al cual, una 
vez hallado, dejarán en la cárcel péblic ‘a á mi disposición.

Dada en Madrid á 48 de Octubre dt3 1880.—Nemesio Lon- 
gué.=El Escribano actuario*, Venancio I *erez~

MÁLAGA—ALAME1 )A.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Coroendaábr de ls-Real y  
distinguida Orden española de Garlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia dei, 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Alonso! 
Aranda Moreno, vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde la inserción de este edicto-* 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel públiea de*J 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa.., 
sobre lesiones á Catalina Fernandez González, del propio dô ~ „ 
micilio.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, asífiiviles como-- 
militares, que sepan el paradero á‘el referido, lo conduzcan á 1^... 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado*-

Dado en la ciudad de Málaga á 43 de Octubre de 4880.— *; 
Eduardo Bazaga.«=Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras. i

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL..

D. Gregorio García de Leaniz,, Juez de primera instancia-del f  
distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan f 
Mas y Parets, n atu raL y vecino fie Soller, hijo de Juan y d o  . 
Margarita, marinero, soltero y de 47 años de edad, para que-- , 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado para 
éufrir la prisión subsidiaria correspondiente á la multa de 425— 
pesetas, caso de no satisfacerla, que le ha sido impuesta en liu  
causa que se le ha seguido sobre hurvto; bajo apercibimiento 
lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes-de 
policía judicial procedan á su busca y captura y lo pongan á. 
disposición de este Juzgado.

Palma 46 de Octubre de 4880.=Gregorio García de Lea— 
niz.=Por su mandado, Antonio Cañellas.

SACEDON.

D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instaneku 
de esta villa de Sacedon y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Celedonia de; 
San Andrés García, cuyo verdadero nombre es Emeteiúá, na™ ¡ 
tural de Gascueña, vecina de Alcocer, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á la práctica de una di
ligencia en causa que por lesiones á Dolores Amat se le sigue;-, 
en dichó Juzgado, y bajo apercibimiento que dé no verificarlo»-- 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 46 dé Octubre de 4880.~=Manu#l Cama^  
cho Gracian.«=Por mandato de S. S., el actuario, Tównás d©L. 
Amo.

NOTICIAS OFICIALES.
M onte pió Com ercial

Inventffl'io gmeral en 34 de Mtzyo de 4880.

Pesetas.Marvo. !     —

Acciones, capital de* las 946 existentes en.car
tera.................................. K...................... . . . /   229.00 0

Accionista, por,ql 75r por 400 no exigido aum
sobré las 4.084 acciones suscritas ...................  203.2/ 50

Caja, éxisténcia en ésta fecha.......................................   64.? ,24*88
Gastos de instalación, los ocasionados, antes, de

y para la constitución de la Sociedad . . .  4  .248£63
Moviliario, valor del existente en las; oficinas.. .  ¿1.0i3 ‘62
Gastos gf3nerales, los ocurridos hasta el d ia ... .  ‘ 8.475‘46
Comisiones, las satisfechas á varios por gestión

de asociados...................................... .. — .........  440‘24
Cuentas corrientes, existencia en poder de los 

representantes por recaudación en provincias. 4.137c25
Banc o de España, existencia en ouenta corrien

te del mismo  ......... * ................  2.293*65
See.cion de ferro-carriles etc., saldo deudor de

' la misma  .....................      670*72
Intereses de acciones, las satisfechas hasta hoy. 205‘46

512.259*94
PASIVO. — ---------------

Capital social, por las 2.000 acciones de á 250»
pesetas que lo constituyen................................   500.000

Anticipos reintegrables, entregas de los funda
dores ...................   7.500

Asociados, por cuotas recaudadas  ....................  4.759*94

542.259*94

Certifico que el presente inventario se halla en un todo con
forme con lo que aparece en los libros de la Sociedad.

Madrid 34 de Mayo de 4880,==*E1 Direotor«Gerente, P. D te  
y González, X —569
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Sociedad de los ferro-carriles de Cáceres á Malpartida 
de Plasencia y á la fro ntera portuguesa.

■ Se previene á los señores ao sionistas de la Sociedad que por 
decisión del Consejo de admim 4s trac ion se liaqe un. llamamien
to de 12 i\9> por iUÜ, ó sea 62*' 6 j francos jpor.necion.

Este pago deberá efectuar ^  el i o de Noviembre de 1880 en 
la Caja del Comité do París, 66» rué de la Vietoire.

Madrid 19 de Octubre de 1S80.—BJ Administrador-Secreta
rio, Georges Cohén. ^

B o l s a  d e  M a d r i d . ,

C otiza ción  oficial del dia , t í  de O ñ u b r e d e  1880. c o b r a d a  con
la del día- a n terior.

CAMBIO AL CONTABO.
L-OND >S PÜB» JOOS. ■ -u. :x:=.».. ...

Dia 30 . D ia S C

Reata nerpetmi at 9 pr r  m   . • ' 20 0^-20*15-40-45
20*-6';-24 •pMíO-S# 

30-S6
no publicado 20 0(0 2t“ 8¿

á plazo  20 40 2tU 0~í¡ 0(0-20*95
fin cor ; 20*89 15 p.; 

no publi a do. » 2u 80
pequeños. » 34 0p>

é  -plazo. » 20‘35-4ú-50-80
fin próx.

no publicarlo. 20*25 2ii*90 d.
l le u d a  .*ro artiza b le  c m  i t ó r é s  de, l  por

4 00 interior, _____________ ____________ _ 40 0(0 S9‘75.*MO*2<MM0
á trtaxo, 40*25 fin cor.

pequeños ¿9*30 40 ü¡0
?Bonos-d^¿ T esoro ,, emisión de 4 879. „ Sfcao 98*70-50-65

en mnUdades pequeñas 98 60 *
* Obligara*mes del Banco y  del Tesoro ai

6 por “í 90, serie interior. . • • 4 00*10 4 00'í 0-100 0[0
no publicado » »

en cantidades pequeñas 4 00 40 400 (qQ-100*10
ídem* M , serie exterior  4 t0 ‘2ü *

' Idem t  el Tesoro sobro produelo áe
A d u n a s   ............ .................  ■ • ■ • * 99*90 99*90-75-90

e% c e k' dadís pequeñas. 99 90 a
 j. CarpvTis provisi* n u s ae . hieles hipote

carias de k  isla d C u b a   .........  91*80 91*95-92 0(0-9 *‘80
: 94*75-90-6,5-70-50 

no publicada  ̂ » ¡ 94*75
generales p e r  ferro carriles,

■ d e 'a .w »  reales................................................... 40 o¡o 40 o(M r * 5 -« o -* o
: 42 0(0-44*50-80-1 (

M 0|0
no p ubi ir a do. »* ¿0*90-75

á plazo. » ¡44*75-42*25 fin cor
no publicado » 4 ‘ ü[9

pequeños 4 o *50 41‘ 5»>
no publicado. ¿o 0 jo 40*¿5

A cciones del Banco..de E spaña.................... 291 0(0 290*50-291 OjO
no publicado . 291 0(9 290 0(0

'/!f<ie®2 de la Compañía de los ferro-carriles
oe Madrid á Zaragossa.y Alicante . . .  » »

no publicado. » 66 0\0 d.
.. :ld«iB-de Id Sociedad Tranvía de Estacio-

:-b ©s -y Mercadas de Madrid  » »
no publicado. 92 0(0 92 6(0 d.

: ^«^Obligaciones de la m ism a ... . » »
no publicado* 88*50 88*50 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

'.A lb a cete . . •. p ar . * ' L o g r o ñ o ... .  4(4 »
„Ab'<fV  j 4(4- Lo rea. ........  . 4.(á »
 ̂A rican  te... •. par. * , Lu.u;....................   iqS
,.AIoicría . . . .  p a r . * Málaga............ i par. »
..Avila . . . . . .  * Murcia   *.y¿ »
’/B adajoz..  ̂ . par. # ' Orense g iq* *
Taris*i o i¡ a . .  4pí >5 O viedo...........| 4 ¡4 *>
Réj a v   O i '> Pa 'e n c ía . . . . !  414 »
ÜiihHV,.   par,, »  Polín••* Mall.H| 1(4 »
L a r g o s . . . . . .  1¡2 » Pamplona. . .  4(4 »
Placeres  par „ * Pontevedra*. 4 ¡i  *>
CÁrt >z.. . . . . .  i par, * Retís.................... p ar . »
C ;r;?rrnc« . -\ js , * " Salara» nc» . .  ij4
C t*■'U1 í o ji .. . i 4(4 » S. Sebasliat». par.. , »

ni «- e*,i.:l í2 ». ■ Santander .. p a r . i >
i Zeuiio')  j  pnr. » Sta.CrvizTfc -i¡8 »
i iO iíiv '. .. 8(8 *> > an ti':go .. . .  u a r. ^
i UlC-nca  5(8 » Sogi.via.. . .  . 4(4 »
jr 'evnÁ    Sr4 » Seviil-i  par. »
T croen  . . . .  par. » - 'or ia   7(8 ».
C ijor»  p .tr. » * TarcagoisLí . p ar. »
(i, ‘ aliada  u ar. » Terne!  ’ *‘ j8 1 »
G l laoaujara. -i Me » Toimio  -I i-pt „
lia ................   íp n Tnde'a  4 ep> »
Hu í iv a   •» 3(8 V a le n c ia .... P'-,r*
Huí ..............  Tp4 » V a lL d o íid .. • »
Tac- ................ V.8 » .  V ig o   par. x »
.!e ; e 2 Peco .a paz. » V itoria   4(4
Lecoi . . . . . . . .  m4 » , Z a m o r a .. ... -jj2
Leí id f* 4  P;U-, » Zar.;goza  „» 518
i,vntu i - . s . A  par. » jj

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS SO DU OCTUBRE.

f 3 por too exterior  29 3(8.
Fmiák* n ^ ñ o le *  } 3 Por ‘ 00 interior -  - 294 ñ .■ to n to s  esp.vi<xes p  pnr 409 am ort.in t..''. »

(2  poi* 4 00 a mor t. e x t .. »

Obiigaeionesf.jp. do A. de la isla de Cuba  á 460.

F<mdos franctm......... f? por ..................... 4 *r''in-* ?*•» p o r .4i/o.......................... á Í2ü*4 7 .{y*.
./lonsohd&dos in g leses  á 98 4 2(16

( C a m b i o s  -o ü c ia Z e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

Ldndres. s 90 días fecha, dins., 48 0G.
. Pamv á ocho días vista, fr., ¿*04.

Direccion general de Correos y Telégrafos,
SedüV, los partes recibidos; ayer llovió en la Coruña, Lugo y Fon- 

tevedra.

Observatorio de Madrid.
Obserm^mes meteorológicas áG día de Octubre de 1880.

1 temperatura
ALTURA * humedad del as ce.

WflR \ <X det ■harúineiro. 11 ,r 1_' PiREGCIOíl ESTADO
reducida TERMOMETRO

á o* y eu ---------— — w— j y ciitse del viento. dei cíele.
fiiilírnetros. bumede- i

_________________s* ido. i _________ _

f íd e la m .!  704 26 9*4 8*8. M. E . . . Calma . JAI celaje.
9 de la m. 704 49 4 3 4 h *'! |N. E .. .  Brisa .. ídem.

12 del día.. 703-73 26-á kví iS. K. . .  idera . Celajes
5 de la t . . 70¿*2í 19‘S +.4 £ ¡Y  K ...  Caima. Nuboso.
6 d e la t . .  7i2*tá 4 3 "íí |NT. N. E Idem. ¡Idem.
9 d e ísta ..! 7u?,‘38 14 3 12 4 p  telera . .||Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   . 21‘7
Idvím mínima de id ......................     . 8*5

Diferencia................................................................. 13*1
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la t ’crra 30*3 .
idam id. dentro dü una esfera dé,cristal  . . .  4̂ *0

Diferencia....................   16*7
Lluvia en las 24 últimas ñeras, en milímetros    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférica á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia Si de Octubre de id 80.

ALTURA TEMPE-
baromdtri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al fiivel del en grados cien del del . del
mar en mi- eeute- de Iá mar
límetros. simales, viento, viento. cielo,

 ;  ;—  ^
8. Sebastian. 753*3 25*4 S.. . . .  Viento. Casi desp.0 »
Bilbao  » 23 9 S. E . . .  ídem ..  Idem  Tranq.a
O viedo  752*1 21‘0 S   C^lma Cubierto..
Coruña (7 h.). 750*2 18*2 O . . . . . .  Viento. N uboso... Rizada.;
Santiago  753*0 1«'2 S.. . .  Brisa. . Casi cub.e. »
Pontevedra.. 752*5 17*6 S . . . ¡ . ,  Idem .. Cubierto.. »

Oporto (7 h ). 788 S <S‘8 S. O .. Viento. A. nub. (1). A. ag.V
Lisboa (7 h.). 737*8 15*8 S. E . . .  Brisa.. Nuboso (2). Iranq.4
Badajoz  756*2 17*6 E .., .  . CMraa. Despejado.

S.Fern. (7 h.). 75&*4 4 <5*0 S. E .. .  Idera ..  Idem. . . .  Agit.a
Sevilla..' ■ 760*7 4 9*0 N, E .. ídem .. ídem ..........
Tarifa  75̂ *1 2! 4 . E.. . . . .  Viento. Idera. . . .  P. oleaj
G ranada.... 76*.*6 ,'4  5‘6 O  Calma. Id e m ,.. ..  »

Cartagena. 758*2 47*7 s. O .... ídem . .• Idem . . . . .  'Llana.
Alicante..... 76«‘6 23 4 S. E ... Brisa.. Idem  Rizada,
M ilic ia ...... 76<r7 19*/' S. O ... Idem .. Idem . . . a
Valencia  .759*3. 24*0 O . . . . . .  ídem . ídem  ■ »
Palm :   759*9 2i 2 O.. Calma . ídem  Tranq.®
Barcelona..., 758*1 *. S. O .. .  Viento. Casi ciesp.0 P. oleaj

Teruel r. . 759 8 20'2 O./. . Calma. Despejado. »
Zaragoza  » 47*6 S. O ... Idera , Idem. ..  »
Soria.................... 753*0 42/4 S . . . . . .  ídem .. C.ü, lig / IIa »
Burgos  768*4 4 4‘6 S O .. .  ídem .. Nuboso .. »
Valladoiid... 760*7 430 S O ,.  Brisa. íd e m ... . »
Salamanca.. 75S*4 44 2 O.  Idem .. Despejado. »

M adrid... . 761 1 4 3*4 N. E . . .  ídem .. A. celaje (8}- *
Escorial  763*3 <3*3 S. O ...  Calma. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 763*3 4 4‘ t O.Idem ., Despejados »
A lbacete .... 762*5 1«*4 S. E . .. Brisa .. ídem ... . . .  »

RETRASADOS.

Día 20. J J |
Valdesevilla.i 760*0 (3 5 ¡S .-O ... ¡Brisa .. Despejado. »

(!) Dos fuertes sacudimientos de tierra á las 6*40 minutos d é la  
mañana.

(i) Sacudimiento de tierra á las 6 4f minutos; oscilaciones lentas 
de X. á du-'ación. 4 2 segundos,

(3) A las siete de la mañana jpróximámente ligero temblor de 
tierra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos. Intervención del Mercado de granos y Visita .general 
• de policía urbana, resulta o ser k>s precios de los artículos de consum ó 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á 4*24 nesetás el kilogramo.
Idem ee carnero, á 1*4 6 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 *82 á i*90. pesetas e¡ kilogramo.
Jamón, de 2*67 á H-86 pesetas el ínlógramo,
"Pan. de 0*40 á 0*4 7 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘G3 á 1*54 pesetas el kilógr&mo.
Judías, de <;‘ r4 á <*‘80 pesetas el kiiógramo.
Arroz, de 6*65 á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Lentejas, de o*5.4 á 0-63 pesetas-el kiíógrarao.
Carbón vegeta!, ú 0*45 pesetas el kiiógramo.
Idran mineral, á 0*1* pc.^etas el kilogramo.
Cok, á 0 09 ‘pesetas el kilogramo.
Jabón, de--4*08 á 4 ‘33 pesetas el kiiógramo.
■Aceite, de G3‘ i t; á ’ 4V30 pesetas e* dor-áli-ro.
Vino, de 4*55 á 8*93 pesetas eí decíilitro 
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro,

. Trigo (precio medio), á 3) *27 el hec ó liiro ..
Cebada (idem id.), á 4 0 2°< pesetas el heoiólitro.
N o t a .— Reses degolladas en el dia d® a y e r .— Yacas, 4S3.-—Carne

ros, 428..—Torneras, 96.— Ovejas, ¿4.—-Total, 756.
Su peso en kilogram os  44.747,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en ésta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

JPtrNTOfí 8 E  RECAUDACION, P  S. CéntSA PUNTOS DE RECAUDACION. JPtS. C éntS.

T o le d o  y / / . . . . . . .  A 444*991 C i u d a d - R e a l , . -2.224*48
Segóvia      4.096*94 C orreos .   . 64*58
N orte................. .. ............  4 0.0LV26 Ma laderos!  i 2.507*09
B ilb a o .................................   817-33 j Fábiica del g a s    »
A ragón ,    . S3í i 8 I . M as!Poses.   225*50
V a le n c ia . . . .................... 9.315*881
M ediodía, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 2 0  797-34 J  J o ”  V . . .  * .  f . , . ;  5 5  0 0 V 0 9 .

M adrid 24 de Octubre de 4850.

Forma parte de este número el pliego 22 del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— En ía mañana de ayer, y á la hora anun
ciada, salieron SS. MM. de la Real Cámara, acompañados 
dp las Infantas, Jefes superiores de Palacio, Damas de ser
vicio, Grandes de España y demás servidumbre.

En la puerta de la Real Capilla fueron recibidos por el 
Cardenal Patriarca de las Indias y Clero de la misma; y 
colocada en sus sitios la Régia com itiva, dio principio á 
la misa rezada, oficiando el mencionado Sr. Cardenal.

Al ofertorio, S. M. la P^eina tomó de los brazos de la 
Duquesa de Medina de las Torres á S. A. R. la Infanta he
redera; y dirigiéndose al altar, hizo la ofrenda de dos palo
mas blancas colocadas en una cesta adornada con flores, y 
de un gran bizcocho. ;

S. M. la Reina lucia un elegante traje de color de rosa 
pálido, bordado de seda blanca y adornado con enea jes, y 
en )a cabeza una rica diadema de flores de brillantes.

Numerosa y distinguida- concurrencia llenaba la Real 
Capilla para presenciar aquella solemne y conmovedora ce
remonia.

El público quiso anteanoche demostrar una vez más 
con su presencia en el teatro Español las simpatías que le 
inspiran artistas com o la Srta. Mendoza Tenorio y los se
ñores Calvo y Jiménez. 1

En la ejecución de la obra del Duque de Rivas, D. A l
varo ó la fuerza del sino , que fué esmeradísima, la Mendoza 
Tenorio tuvo momentos verdaderamente felices, así corno 
también el Sr. Calvo (D. Rafael), siendo ambos, colm ados 
de aplausos tan ruidosos como merecidos. AT éxito, contri
buyeron asimismo los Sres. Jiménez, Calvo (D. Ricardo) y 
Mariano Fernandez, que se hicieron aplaudir en diferentes 
ocasiones con justicia.

Anuncios.

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUIRRE Y Jü.A- 
^ rez. Madrid—El Exorno. Sr. D. Lúeas Águirre y Juárez(Q. E. P.VD.) 
dispuso en una de las cláusulas testamentarias que cada año por Na
vidad s© distribuyan 3.000 rs. á lps escritores público-; necesitados y 
sus familia*; por consecuencia de esta disposición, los testamentarios 
y patronos hacen saber:

4.° Que desde el dia de hoy hasta el 30 de Noviembre inclusive 
pueden solicitar este aúxilio todos los> escritores públicos y sus fami
lias que se crean con derecho a! referido legado.- 

2.° Las solicitudes serán remitidas con las pruebas y  documentos 
que acrediten todas las circunstancias y rnérüos literarios de los soli
citantes, así corno su domicilio, á la calle de Hoi taleza, 78, segundo.

La resolución de! Jurado que ha do hacerla adjudicación se co-. 
municará á los agraciados para que se presenten á recibir la cantidad 
que se les haya concedido.

Madrid 22 de Octubre de 4 8S0.=Por la testamentaría, Manuel M. J 
de Gal'dó. X —570

SANTOS DEL DIA.

Santa María Salomé; San Melanio, Obispo, y Santa Córáula, 
■virgen.

Cuarenta floras en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO ESPAÑOL.1-r-A las ocho y media.—$8 de abo
no.— Turno-1.° par.—Don Alvaro ó la fuerza del sino. -

: TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m e d ia .- t o -  
no £.* impar .—Jugar con fuego.

TEATRO DE IA  COMEDIA.—A. las ocho y m edia.- Tur
no 3Io—La rosa am arilla ~~El lucero del alba.

TEATRO DE APOLO.—Alas ocho y media.—34- de-abo-, 
no. —Turno 1.° par.—El dominó azul.

. TEATRO .LAR A. —~ A las ocho y inedia.—Turno i ? —ha 
nodriza.—Razón de Estado.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— (Folies A rd er íu s^ A las 
ocho y media.—Función 81 de abono.—La Gran Duquesa de 
Gerolstein. -

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media,- !> »  
canción de la Lola.—Industria"moderna.— \Al Smtol ¡Al Santol

TEATRO M A RTIN .-A  las ocho .-—Justicias del Rey Don 
Pedro.—Nely.—Picio, Áiam y Compañía.—Baile. ¡ ;

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y 
media.—A beneficio de los Marianí.—Variada función de ejer- 
pjeios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por todos los artis
tas de la Compañía.


